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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se dispone cese en la comisión 
que le fu e conferida en la Fiscalía 
de Tasas que se indica, don José M a
ría Guilera Vallhonrat. 

Excmos. Sres.: En virtud de lo co
municado por el Fiscal Superior de 
Tasas. • e.sta Presidencia ha acordado 
disponer cese en los servicios que, en 

'civrnisiún. ha venido desempeñando en 
la Fiscal la* de Tasas de Lérida don 
♦losé María Guilera Vallhonrat, Te
niente honorífico del Guérjx) Jurídico 
M ilitar, que Je había sklo conferida- por 
orden Circular de 5 de febrero último 
BOLETIN- O F IC IA L  DEL ESTADO 
1 1  tunero 38). .

Lo que comunico a VV. EE. para’ su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1941—P. D., 

el Subsecretario, Valentín Galarza.

E>:cm.o,s. Sres.............

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
de Tasas que se indica, don José 
Manuel Fernández de Blas.

bisemos. Sres.: A propuesta del Fiscal 
Superior de Tasas, y culi arreglo a lo 
dispuesto nr-h Ut Ley Cíe 3U de :¿ept irén •

bre último, artículo 28 del Reglamento 
provisional, dictado para su aplicación 
y  aprobado por Orden de 11 de-octu
bre siguiente,

Esta Presidencia tiene a bien dis
ponen pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Logroño don José Manuel 
Fernández de Blas, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta £ 1 mo- 

■ mentó actual.
Lo que comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y electos consiguientes.7 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941. ' P. D., 

el Subsecretario, Valentín Clalar/.a.

Excmos. Sres............

ORDEN de 1º de mayo de 1941 por la 
que se declara jubilado, con el ha
ber que le corresponda, al sobre
guarda del Patrim onio Nacional don 
Gerardo Domenech Bueno.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de las Chises Pasivas del Estado 
d e '22 de octubre de 1926 y en e l ,44 
del Reglamento dictado para su apli
cación. de 21 de noviembre de 1927, 

Esta Presidencia se ha servido de
clarar jubilado con (‘ 1 haber que por 
ciasií'icucioi) le corresponda, por tener 
cumplida la eduti reglamentaria, al 
sobreguarda adscrúo u la Administra

ción Local de Aran juez don Gerardo 
Domenech Bueno. ^

Lo digo a V. I. para su conoclimen-, 
(o y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, !>' de mayo de 194.1.— P. D., 

el Subsecretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario-de la Presiden
cia del Gobierno.

ORDEN de 1.° de mayo de 1941 por la 
que se declara jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponde, al jardinero ayudante, del Pa
trimonio N aciona l, don José M a rtí
nez Escam illa .

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 49 qel Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926 y en el 44 del Re
glamento dictado para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Esta Presidencia se ha servido de
clarar jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, por tener 
cumplida la edad ' reglamentaria, al 
jardinero ayudante, adscrito a la Ad
ministración Local de Aranjuez, don 
José 'Martínez Escamilla.'

Lo digo a V. I. pára-su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V: I. muchos años./ 
Madrid, l.y de m u y o  de 1941.— P. D., 

ol Subsecretario, V a l e n t í n  Galarza

Timo. Si*. Subsecretario dc esta Presi
dencia.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 

que se concede licencia para asuntos 
propios al Cartero urbano don Cons
tantino Martín Cisneros.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re- 
Reglamento orgánico del Personal de 
Chorreos y 33 del de la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio de 1918, 
he tenido a bien conceder al Cartero 
urbano de primera clase, con destino 
en la Administración Principal de Ma
drid, don Constantino Martín Cisneros, 
licencia ' de noventa días, sin sueldo, 
para asuntos propios!

Lo digo a V. I. a ios efectos' opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 25 de abril de 1941 por la 
que se concede el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos al Car
tero excedente don. Manuel Romero 
López.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, de aplicación de 
la Ley de Funcionarios de 22 de ju
lio del mismo año, he tenido a bien 
conceder el reingreso en el Cuerpo 
de Carteros. Urbanos aJl de primera 
clase, en situación de excedencia vo
luntaria, don . Manuel Romero López, 
y disponer en su consecuencia que el 

.referido funcionario preste sus servi
cios en la" Cartería de la ..dministra- 
ción principal de Sevilla.

Bo digo a V. r a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
ÁJadrid, 25 de abril de ¿$41.— 

P. D. José L. de Letona, 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 26 de abril de 1941 por 
las que se concede la excedencia vo
luntaria a los Carteros urbanos que 
se indican.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, de aplicación de 
la Ley de. Funcionarios de 22 de julio 
del misino año, he tenido a bien con
ceder al Cartero Urbano de primera 

.clase don Hipólito Pérez de Paz, con ¡ 
destino en Madrid, excedencia volun-1

taria por tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez, sin disfrute de suel
do y en las demás condiciones qúe el 
mencionado artículo determina.

Lo digo a V. I. a le* efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

' limo. Sr.: De conformidad corí lo 
propuesto por esa Dirección 'General 
y con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, de aplicación de 
la Ley de Funcionarios de 22 de julio 
del mismo año, he tenido a bien con
ceder al Cartero Urbano de primera 
clase, con destino en Villalba, don 
Amador Villar Aguilar excedencia vo
luntaria por tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez, sin disfrute de 
sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo determina.
"Lo digo a V. I. a los efectos opor

tunos.
Dios guarde a . I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
limó. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.
 

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se concede licencia por emba
razo al Auxiliar femenino de Co
rreos doña Carmen Beramendi Sa
lazar.
limo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y de aóuerdo con lo 

’ prevenido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de septiembre de 1926, ha tenido 
a bien conceder al Auxiliar femenino 
de Correos, con el haber anual de 
4.000 pesetas y destino en 1̂  Adminis
tración principal de Almería, doña 
Carmen Beramendi Salazar, licencia 
por embarazo, con todo el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días después 
del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se dispone la separación defi
nitiva del servicio del Agente rural 
don Santos Macías Francisco.
limo. Sr.: Visto el expediento ins- 

: trüído a l. cartero-peatón de Palacios 
Rubios a Zurita de la Frontera (Sa

lamanca) , don Santos Macías Fran
cisco, como consecuencia de sentencia 
dictada por la Audiencia Provincial 
de Salamanca en 28 de septiembre 
de. 1939, por delito de hurto cometi
do dentro del servicio de Correos.

Este Ministerio, conforme ^on la 
propuesta de esa Dirección general y 
con arreglo a los artículos 101, 6Z y 
caso noveno del 55 del Reglamento 
orgánico vigente, dispone con esta fe
cha la sepaa'ación definitiva del ser
vicio de don Santos Macías Francisco, 
Agente rural antes citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y 'efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN de 22 de febrero de 1941, por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Honorio Garaizabal Gol
mayo y otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice-con esta fecha a Ja 
Dirección General de la Deuda y ClV 
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.», núnu 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.», núm. 165), ha declarar 
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Honorio Garaizábal 
Golmayo y termina con doña Julia
na Moreno González, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la for
ma que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
pera el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1941.—El

General Secretario. Arturo Cebrián♦

Excmo. Sr. ^
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 R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Honorio Garaizábal Golmayo ... 
Doña Cecilia de Osma S c u ll........1........

D o n  Guillermo Garcia Bosquet ..........
Doña Anastasia García Pérez ..............

D o n  Juan'Isidro Andrino............... ......
Doña Eusebia María de los Dolores 

Romero .......... v .........................

D o n  Victoriano Sáenz Sáenz..............
Doña Lorenza Pemaute ........................ ;

D o n  Eulogio Gorostiza Aguiriano... 
Doña Celedonia Sagarribay Pinedo...

D o n  Fausto González .Quijada..;......
Doña Victoria Rodríguez......................

D o n  Francisco' Grande Gordo..........
Doña Agustina Lázaro Hernández ...

D o n  Juan Guerrero Rodríguez .......
Doña Francisca Olmo Roldan..... ........

D o n  José Francisco Goiburu Ayes-
tarán .....*........................ ...........

Doña María Barasátegui Goiburu......
O

D o n  Mani/el Juste Ramírez..............
Doña Manuela García Pallares..........

D o n  Faustino González García .......
Doña Agustina Curto Sánchez..........

Q*on Claudio González del Rev ......
£k>ña Celestina Fernández García ...

D o n  Juan Antonio González Calvo... 
Doña Isabel Hernández Martín..... .

D o n  Aniceto Jiménez Jiménez......... .
Doña María Santolaya Hernández ...

D o n  Ildefonso García Martín..........
Doña Victoriana Miguel Corredera...

D o n  Clemente Iglesias Manuel ......
Doña Teodomira- Ruiz Pinar........... -..

D o n  Jesús González González ..........
Doña Elvira Fernández........... .............

D o n  Emeterio Crrite Marco ........... .
Doña Nicolasa Alonso Diez ..................

D o n  Juan Gil Varo ......................... .
Doña. Josefa Avila Muñoz ......

D o n  Teóülo Irisarri Regenaute..........
Doña Simona Gal arreta Marión ......

Padres .......

Idem ........
\

Idem ........

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

JMem ..........

Idem .....y...

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem’ ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

ídem ......

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Mhla. Tetuán, 1... 

Sanidad Militar ...

Inf. Granada, 6...

Iní. Aragón, 17 ... 

Inf. Valladolid, 20

Art. Ligera, 8 ......

Inf. América, 23... 

F. E. T. Sevilla...

Inf. América; 23...

Cab Castillejos, 9 

Ametralladoras, 7. 

Art. Pesada, 4 .... 

Inf. Victoria, 28 ...

C. Combate, 2......

Inf. Argel, 27 ......

Aid. Costa, 2 ......

Inf. América. 23... 

Inf. Gferona, 18 ...

Inf. Cádiz, 33 ......

Inf. América, 23...

Capitán don Honorio Garaizábal de Osma..... .rr.J

Capitán Médico don José María García García...

Alférez don Antonio Sáenz Pernaute’ ...................
»

V
Sargento don Leoncio Gorostiza Sagarribay.........

Sargento don Benito González Rodríguez...... .

Sargento don Luis Grande Lázaro..... ...-;.......
*

Sargento don Juan Guerrero Olmo..........

Cabo José GoibitTU Barasátegui .................. .........
1

Cabo Agustín Juste Garcia ........................... .....

Cabo Lorenzo González Curto .................................

Soldado Isaías González Fernández ........„ ............

Soldado Moisés González Fernández............. ...í.....
o

Soldado Juan Jiménez Santolaya .............. ......r.úr.

Soldado Dimas González Fernández ......... .............

Soldado Diego Gil Dávila .........t..................r.... .'

Soldado Antonio Irisarri Galarreta ;............. .......y..v-
* •
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q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

----- r- ---------- —̂

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia, en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

*
R E S I D E N C I A  DE LOS 1 

I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPpeblo ProvinciaPesetas

Día Mes ' Aáo

7.500.00

7.500.00

4.000.00

4.000.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

705.00

795.00 

' 795,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

’ (1 )
i

i

•

\

i

7
Estatuto de Cla

ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926. •

20 octubre 1936 

1 diciembre 1937

19 junio 1938

12 septiembre 1937

21 abril . 1937 

24 febrero 1937 

10 julio 1938

1 abril 1938

7 enero 1938

31 octubre 1936

30 enero 1938 
0

2 agosto 1936 

21 junio 1938 

10 enero 1938 

14 enero 1937 

16 octubre 1936 

19 noviembre 1936

9 enero 1938 

29 diciembre 1936' 

26 diciembre 1937

Logroño ....-..".tí.

Malaga ...........

Sevilla ...............

Logroño

Alava ............ ...

Cácere^ ...........

Guipúzcoa ...r.. 

Sevilla »•••.

Guipúzcoa .......

Teruel ...............

Salamanca ......

Idem . , 7 .............. 7 . . .

Idem ..7.........7...

•
Soria

Salamanca ......

Valladolid . . . . . .

Oviedo ................

Soria .................

CádL: ...........7..

Pamplona .......

LOgrOñO . . .7 7 7 . . . 7 7 . . .

Melilla .........-...... ..........

Sevijla ................ ..

*

Aldeanueva Ebro.

Fontecla ......

Montehermoso ...

Irún ..777777777. . .7 7 7 ..

Morón la Fronter¡

Alaberria . . . r . . 7 . . . .

Barrachina 

Anaya de Alba...

r:tagua ......

Bañabarez . , . 7 . . . . . .

La Cuesta...........

Villoria » « . . . . . . . . . .

Coreos del Valle. 

Cubas de Ciañp.

Sotodosos ..........

Vejer la Fronter 

Arguedas

. Logroño , . . r . .

. Málaga .......

. Sevilla . . . . . . 7

v Logroño . . . . . .

• Cáceres .7.777;

• Guipúzcoa .. 

3 .Sevilla ........ ..

• Guipúzcoa ..

■? Teruel ........ . . .

• Salamanca

• Ideri . . . . . . . 7 7 7

• Idem .7 .V.7 .77. 

. .  Sori¿. . . . . . . . . .

, Salamanca . 

.. Valladolid . . .  

•• Oviedo .....7 7 7

• • Guadalajara.. 

a Cádiz ......r..

. .  Navarra . . . . . .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
Ar ma ,  Cuerpo 0  Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on Juan Gimaré López......Doña Consolación Martín Amo.T.ri,...
ÍJon Dionisio Gil González DoSfiá Luisa Alvares Bcaito..,...,..
P o n  Patricio Gimeno Giineno.,.^^ bofla Engracia Diez Portero.........
D on Gregorio Galán Fernández........Doña Eusebia Cabezas Mateos .........
D on José Antonio Iriarte. Pidal* ......Doña Juana Josefa Iriarte Obarra...
D on Marcelino Galindo Sanz .........Doña Valeriana Robledo de Andrés...
D on Miguel Jiménez Nayas ,....,7..... Doña Fidela Gómez Alvarez ...... .
D on Antonio Jiménez M olina7 . . . . . . . .DOña María de los Angeles Moreno Hernández ..............................
D on Félix Gil Sáiz ..........................Doña Vicenta Alonso Herrero .........
D on Fausto González Gutiérrez ttt..*. Doña Leonor Martínez Varona .......
D on Mauro González- García..........Doña Felicitas de la Sierra Benito...
D on Victoriano Goldar Fresco..........Doña Valbanera Figueroa Vázquez ...

‘ Do n  Valentín Gómez Solórzano.....Doña Martina Dueñas Ogar .............
D on Desiderio García Barbero ......Doña Isabel Gutiérrez Casanueva......
D on Salvador Gómez Caballero ......Doña María de los Dolores Fernández Carrillo ...7...............................
D on Enrique Gregorio Montesinos... Doña Francisca Serrano Tíldela ......
D on Fabio García Ramos ................Doña Valeria Mediavilla Prieto.........
Don Emilio Gutiérrez Martínez.......Doria Cmsconeia Soinohano Díaz ......
D on Tomás Gómez Rojas............ ......Doña Engracia Aparicio Gómez..;......
Don Antonio González Fernández ... Doña Marta. Gil Merino......................

Padres 777,....

Idem

Sdsm

Idem .........

Idem ........ .

Idem .........

Idem ..7......

Idem .........

Idem . . 7 . . . . . .

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem 7mm..m 

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem .....'...

Idem .........

Idem .......

Idem .........

Caz. Ceuta, 7 ......

Bol 8. Marcial, 22 

IM. Aragón, I? 7.. 

Cab. España, 5 ... 

Inf. América, 23,..

Reg. Art. 14 ......

Inf. Argel, 27

Inf. América, 23...

Caz. Melilla, 3 .... 
, «

Inf. S. Marcial, 22

Bón. Sicilia, 8 ....

Inf. S. parcial, 22

Idem .............. .

Inf. Argel, 27 7.-77..

Reg. Art. 1 ...777.7 .

C. Combate, 2 ....¡Legión .................

Inf. S. Quintín, 25 

tní. S. Matvial, 22 

Bón. Arapiles, 7... 

Inf. Cádiz, 33

Soldado Gregorio Gimaré Martín 7 . . . . .  7 .....7.777.777.-

Soldado Mariano Gil Alvarez . . . . . . . . . 7 . . . . .  r. ..7.77777.7

Soldado Marcelo Gimeno Diez . . . .7 .7 . . . . 7̂ 7. . . . . í ...7

«Soldado Fermín Galán Cabezas ....... ..............7...
1

Suldado Francisco Iriarte Iriarte.................... v.r.;.

Soldado Juap Galindo Robledo ....... . . . ; v . . . .

\Soldado Antonio Jiménez Moreno .* . . . . . .7 7 7 .7 .7 .7 . . . .

Soldado Vicente Gil Alonso .................. . ................... 777777.

Soldado Posidió1 González Martínez ......... 7..77..V .7

Soldado Pantáleón González de la Sierra .......

Soldado José Goldar Figueroa ....... .7 ........ ...........T7...7 .

Soldado José Gómez Dueñas .................7 . . . . . 7

Soldado José García Gutiérrez ...•....... 7......777.7.7777

Soldado Manuel Gregorio Serrano .............. 7 ....¿77.777.,Legionario Antonio Gregorio Serrano .............. 77.....-,

Soldado Lucilo García Mediavilla .............. . . . . . . . ~ .....

Soldado león Gómez Aparicio ....... ..................... .

Soldado José González Gi l ' ....................... ..... ,.,..V.7r
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la  pen- 

sión

 Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo Provincia

Día  Mes  Año

693.50

693.50

693.50

693.50
V

.23 julio 1937 

4 julio 1937 

22 diciembre 1937 

20 octubre 1936

Avila .......... . Bohodón .............. . Avila . • ...

Burgos ............ . Revilla del Campe) Burgos ......

Soria .............. . Quiñonería .......... Soria ..........

Salamanca ...... Rebloda ................ Salamanca o

r \

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

' 29 junio 1937 

10 noviembre 1936

Ñavarra ............ Sumbilla .............. Navarra .......

Segó via .......... Segoviu ... ........... Segovia ......

18 noviembre 1936 

18 octubre 1937 

11 enero 1938

Valladolid „rn... Carpió . 7 . . . Valladolid ...

Las Palmas ..... Galdor ............... Las Palmas...

Valladolid . . . r . . . . Villalón de Campos Valladolid ...

693.50

693.50

693.50

.
10 septiembre 1937 

ll'’ agosto 1938 

4 abril 1937

Palencia Cobos de Cerrato.. Palencia ....

a*

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de Idem Alba de Cerrato... 771 p t »

3

22 de octubre 
‘de 1926.

Pontevedra ...... Caldas de Reyes... Pontevedra...

693,50 7 mayo 1938 

16 octubre 1937

Burgos Arraya .;.;í777.;r.;...

693,50 Salamanca ...... Martín de Yeltes..

. B u r g o s  .......

Salamanca ..

693,50 18 julio 1937 

21 agosto 1936

Granada Viznar ....T^or.v;... Granada ..... 

Zaragoza ....
693,50

1,800,00 Zaragoza ......... Almun. D.a Godina
27 octubre 1936

693,50 28 marao 1938 Valladolid vuialaruz Campos Valladolid ...

639,50 /
8 enero 1%38 Santander ...... Rud. Alíoz-Lloredo Santander ..

663,50 18 junio 1938 Burgos . . . . . . í . . . . ¿ Aldea del Pino... P n l V T A g  —

'
B u r g o b  .» * .« .•

693,50 25 noviembre 1937 Cádiz . . . . . . . . i . . . . . Sanl. Barrameda... Cádiz* . . . , 7. . . ;
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  F loren cio Izquierdo S a u z ....... . P adres .......

Idem  ..........

Inf. A rgel, 27 .......

In f. Zaragoza, 30 

Idem  ....;........... ......

Soldado M áxim o Izquierdo B arcen illa  .........r .;..,

Soldado M anuel G u erra  R am os ...7 . v 7.

D oña D om itila  B a rc e n illa ....... ................

D o n  F rancisco  G u erra  M artín ez .......
D oña D orotea R am os O liv era ...............

D o n  José Iglesias G a rc ía ........... -........... Idem  ........ Soldado Jesús Iglesias R ico .................. . . ......... ..,-.7,.
D oñ a  M aría  R ico  ..................... . . . . . ............

\

D o n  Ju an  Juez C an o ........... ................. Idem  ............ B M; F landes, 5 . 

Inf. 3 . M arcial, 22 

In f. Victoria, 28 ... 

In f. Toledo, 26 .....

Soldado L u is Juez O rtiz ....... ...............7...... . .........
D oña P a tr ic ia  O rtiz  .....................................

D o n  A gu stín  C arlos P ereda R u iz ....... Idem  ...........

4 • ..........................................................
/ , , •

Soldado C arlos P ereda R u iz ........................................
D oña A n ton ia  R u iz R a s in e s ..................

D o n  B ernard o Jaén  Jim én ez...............
Idem  ...........

t

Soldado Teófilo Jaén  M artín  ................7 .7 ....,........
D oña M icae la  M artín  B arroso .............

D o n  P lácid o  G a rc ía  V ega  .................... Idem  ......;... S oldado O rencio G a rc ía  G a rc ía  ......7.777.7.. ;^7rr..7
D oñ a E ste fa n ía  G a rc ía  ....... .—.777...

D o n  R am ó n  G óm ez D ía z .............. .........
In f. S. M arcial, 22 

Inf. A m érica, 23... 

C az. Serrallo, 8 .....

»
S oldado C esáreo G óm e7 Alonso ------ • -

D oñ a L eo cad ia  A lonso T u b ille ja  ......

D o n  M an u el G óm ez ................................
Idem  ...........

VV Ĵl UlllUCJ iXiVllOvJ IMI4M

Soldado José G óm ez F ern án dez ............  , ,
D oña D olores F ern án d ez ............. ...........

D o n  Isidro G a rc ía  A gu ad o .......•............
Ide m  ........... Soldado A lfredo G arc ía  R o jo  ..............7777777.777;...i

D o n  G uillerm o G on zález P ard o ....... Idem  ... ....... In f. S. M arcia l, 22 

In f. Lepanto, .5

Soldado C on stan cio  G on zález P e ñ a ....... .7..777
D oñ a A n drea P eñ a  G a rc ía  ....................

D o n  Em ilio F ilgu eras C am p os ............ Idem  ............ Soldado José F ilgu eras R odríguez .......... ...................
D oña M aría  R odríguez G a lv á n ... . . .. . . .. .

D o n  R a fa e l Jim énez R e y e s ./ . . ....... . Idem  ....... In f. G ran a d a , 6 ... 

10 Reg. A rtillería ... 

Inf. A m érica, 23 ... 

~R Sieilia. 8

Soldado A ntonio Jim énez B uzón ................7.-.....77....
D oñ a R osario Buzón G rtiz  . .. . . . . . . . . . . . .

D o n  León G enzor S a n su á p ....................
Idem  ......... Soldado A n ton io G en zor R u iz ..........7.777...77777.7

D oñ a M aría  R u iz  R u iz  '........... .-.tt.

D o n  B run o Isasi V ig u ri ........................
Idem  ......*...

Idem  ./.......

Soldado Ju an  Isasi G a v in a  .............. -D oñ a C ip rian a  G a v in a  ....................... .

D o n  Francisco* Ju an go L ó p ez................
Soldado Lucio Juango Ju an d eabu rre  .................

Soldado G erard o  C id  S algado ................7...........7....

Soldado F ern an do G on zález G azap o ........7 ..

D oñ a M icaela  Ju an d eabu rre  ................ .

D o n  H oracio C id  F ern án d ez ................
Iden^ ........... Reg. A rtillería, 16. 

Inf. Toledo, 26 ...

D oñ a C arm en  S algad o  Souto ................

D o n  M an u el G on zález Lorenzo , , ,.
T^AT^O T7 a 1 iT\ 0  7  rt r\ Idem  ....... .

D o n  B en ign o Ig lesias C ubeiro ...........
Ide m ...............

Idem  ...............

In f. M érida, 35 ......

Legión .............................

Soldado José Iglesias C asanov^  ....... . . . . 7 7 . . . . . . . . 7 7 . . . .Di'iña R .i f o  Ofi.Kfl'novfi Alrvrmn

D o n  S alv a lo r G on zález B erm ejo
L egion ario A n ton io  G on zález G u illén  ..........¿JO t Icv .D ccil/lT^ xjril^ Ilicll V-Tctlvict .............•

D o n  M anuel G on zález C aballero  
D oña R a fa e la  M an chón  Ledesm a ' .........

Idem  ......... Idem  .......................... Legionario C ándido G on zález M an ch ó n  -
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pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
i

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
!

093.50
i

693.50 

2.106.00

2.106,00

\

(1)

\

E s t a t u t o  de 
Ciases Pasivas 
del Estado de 
22 de octuVi e 
dé 1926.

24 agosta 1938 
•

€

31 diciembre 1937 
«

8 marzo 1937 

15 Junio 1938 

5 abril 1938

19 Julio 1937 

22 enero 19C7 

30 marzo 1937 

17 marzo 1938

21 abril 1937 

.14 mayo 1937

7 jallo 1937 

30 mayo 1937 

26 diciembre 1936 

10 agosto 1938 

2 enero 1937

20 octubr 1936 

14 noviembre 1936

22 lebrero 1937 

24 octubre 1937 

14 mayo 1937

Burgos ............. .

León ..................

\
Oviedo ..............

Burgos ............. .

Santander ........

Salam anca .......

Zamora ..........«.

Burgos ......... .

L a  Ooruña ......

León ............ j ....

Burgos ......... ....

Sevilla ,• ••« >v. ••».

Idem ..................

Zaragoza ...........

Alava .

Navarra

Orense ..... .

Zamora ............

L a  Coruña .......

Sevilla ............

Badajoz ......

Burgos ..................

Villares de Orbigo

allano ................

Burgos .. . . ...........

San  toña ................

Ormenteros .........

Berciaños Val verde

Corolmilla .............

Zas ........ ..................

S.Félix Lavanderas 

Páramo del Arroyo 

Villanueva del Rio

Osuna ..... ...........

K ovillas ................

Ayala ......-.-.w..;...

orb&Lceta ...r........

Villar de Barrio.., 

Losado de Alba..,

Ortlgueira ...........

Lora del R io......

Montemolín ........

Burgos ......

León .............

Oviedo ........

Burgos ......

Santander ... 

Salam anca ...

Zamora .......

Burgos .........

'La Coruña...

León ............

Burgos ........

Sevilla .........

Idem ...........

Zaragoza .... 

Alava

Navarra .....*

Órense ........

• Zamora ......

La  Coruña... 

Sevilla 

Badajoz .....

3
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N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S
P a r e n te s c o  

c o n  lo s  
c a u s a n t e s

A r m a , C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r

te n e c ía n  lo s  c a u
s a n t e s

C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D o n  M a t í a s  H id a l g o  L u c io  . . . . . . . . .7 7 .
P a d r e s  . . .

s

L e g ió n L e g io n a r io  F u lg e n c io  H id a lg o  I ñ ig u e z  .......................... .
D o ñ a  M a r í a  A s u n c ió n  I ñ ig u e z  . . .7 . . . . .  

D o n  A n t o n i o  R a m í r e z  I b a r r a  . . . . . . . . .
\

I d e m  . . . . . . . . . G .  C i v i l  O v ie d o  ... G u a r d i a  J u a n  R a m í r e z  G ó n g o r a  ....................................

a v d i V i n  A r a m b e r r i a  *.«. .. .

D o ñ a  C a r m e n  G ó n g o r a  G o n z á l e z  

D o n  J e s ú s  V i n  H ig u e r a s  ............................
D o ñ a  T e o d o r a  A r a m b e r r í a  D a q u e r ,  , ,, 

D o n  J o s é  B r a g é  C a r t e l l e  ...............7 7 ... ...
í d e m  ............. A r m a d a  .. . .

*
/

M a r in e r o  J o s é  B r a g e  M o n t e r o ............. ............................7.
D o n a  A n t o n i a  M o n t e r o  V i l l a r . . ...............

D o n  H ila r io  G a r c í a  S a n  J u a p . . . ........
I d e m  ............. F .  E . T .  N a  v a n a . . .

■ i  /

L e g ió n  C . A g n e s a .  

F .  E . T .  N a v a r r a . . .  

F .  E . T .  B u r g o s  .. .  

I d e m  i d ..........................

F a l a n g i s t a  C ir i lo  G a r c í a  S e s m a  ............................... ; ........
D o ñ a  F e l i p a  S e s m a  C o lo m o ..................... .

D o n  A n s e lm o  T d p e z  H e r r e r o  .............
I d e m  . . . . . . . . . F a l a n g i s t a  L u i s  L ó p e z  M a n s o  .......................... . . . .7 ...........

D o ñ a  R u f i n a  M a n s o  M u ñ o z .............777...

D o n  F r a n c i s c o  G a r d e  E s p a r z a  ........ 7.. Tí'al'ATiffi^fcíi1 G a r d e  A m a d o z  ........ .. .r .7 .« ...
D o ñ a  P e t r a  A m a d o z  N i c o l a y ............

I d e m  . . . . . . . . . F a l a n g i s t a  J o s é  G i l  G a r c í a  ............................................
D o n  M a r c e l in o  G i l  S a n z  .................. .
D o ñ a  F e r n a n d a  G a r c í a  B e r n a l ...............

D o n  I s id r o  S a n z  Z ú ñ i g a  ......................... .
I d e m F a l a n g i s t a  J a im e  S a n z  I b á ñ e z  .......................

D o ñ a  N ie v e s  I b á ñ e z  U r d i a i n ........ . . ; . . .7 . .

D o n  J u l i á n  I s l a  L a la e r a  ............. .............
I d e m F .  E . T .  N a v a r r a . . .

í d e m .................................

F a l a n g i s t a  A n g e l  I s l a  P é r e z  ............................ ' . . . . . . . .7 ........
D o ñ a  F e l i s a  P é r e z  S a n z  ............. . . . . . . . . 7 . . .

D o n  E s t e b a n  I n z a  G a r a t e a . . . . . . . 77.7....
I d e m  . . . . . . . . . F a l a n g i s t a  S i m ó n  I n z a  I r u r z u n .................. .7 . . .7 .

D o ñ a  G a l a  I r u r z u n  M a r t í n e z  . . . ........

D o n  E u lo g io  J a b a t  I r u s e  ........ . . r . . .7.7 . . .
I d e m  ............. F .  E . T .  P a m p lo n a .  

F .  E . T .  C á c e r e s . . .

F . E . T .  N a v a r r a . . .  

T c io .  M o n t e j u r r a . . .

F a l a n g i s t a  V ic t o r ia n o  J a b a t  V is c a m e t  .................. . . . . .

F a l a n g i s t a  A n t o n i o  G a l á n  A r e n a s  .................. ......... .77..
%

F a l a n g i s t a  P a n t a l e ó n  I r ig o y e n  'N o a í n  ............. . .7 . . . . .

F a l a n g i s t a  M a r t í n  G o ñ i  R e c a l d e  .................................. .

M at u iaIh W m a

D o n  J u a n  G a l á n  M e r a  ..........777777..
I d e m  .............rv^ñu ttríiriHcí A vp n q q  R nH M íniP ?

D o n  R u p e r t o  I r ig o y e n  U r q u í a ........
I d e m  .............T'W\r>a T í/ íla cia  NcíSÍP Tiflt.ipflílíl —.

D o n  M a n u e l  G o ñ i  I t u r r i a  . . .  . . . . . .

i

I d e m  .............Trwoüf0 o. --» - » -

D o n  P a n t a l e ó n  Z u d a i r e  A l e g r í a  ......... T/ía tu F . E . T :  N a v a r r a . . .

F .  E . T .  C á d i z  ........

D o ñ a  M a r í a  A l v a r e z  G a s t ó n . . . . . . .

D o n  A n t o n i o  I g l e s i a s  T e n o r i o  .......... . .
I d e m  . . . .

/ . ■ 

F a l a n g i s t a  F r a n c i s c o  I g le s ia s  A l v a r e z  ........ .rr...
D o ñ a  M a r í a  A l v a r e z  V e l a  ................. ...7 ..

D o n  D o n a t o  G a r d e  L o s  A r c o s  .............
í d e m  ............. F . E . T .  N a v a r r / i . . .  

F  E  T  S o r i a

" P í i l ñ, F r a n r i s e o  G a r d p  H u a lc le  .................
D o ñ a  E m i l i a  H u a ld e  C a s t i l l e j o  ...7 7 ;...

F a l a n g i s t a  J o s é  G a r c í a  G ó m e z  ........ ............................ *i..D o n  E d u a r d o  G a r c í a  S a n z .............
D o ñ a  G r e g o r i a  G ó m e z  G a r c í a  ........ y. . . . .

D o n  E u g e n i o  G o n z á l e z  O r i v e  ............... ..

I d e m  .............

I d e m  ............. F .  E . T .  A l a v a  ........

F . E . T .  N a v a r r a . . .

TiofSfl M aría S a l a z a r  O r i v e  ...7;.7777....

F a l a n g i s t a  T o m á s  G a r r i d o  G a r c í a  ...................... .D o n  M a n u e l  G a r r i d o  S á d a b a ..................
D o ñ a  F l o r e n t i n a  G a r c í a  M u n á r r i z ........

I d e m  . . . . . . . . .
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Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplicó

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E L  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacion

esPesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.106,00

3.200.00 

3'.100,00

1.450.00

693.50

693.50

•

693.50

693.50

693.50

693.50 

X 693,50

‘ 693,50

692.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693>5C)

•

» ( i )

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
do 1926.

>

19 marzo 1937 

8 octubrv 1937 

29 m arzo 1937
i

7 m arzo 

12 Junio 1937 

28 junio 1938 

12 mayo 1.937 

21 noviém bre 1936 

17 agosto 1937 

10 enero 1938

27 agosto 1937 

6 ju lio  1938

26 diciembre 1936

28 jiili 1937

21 ju lio 1938
22 septiembre 1938

15 agoSio 1937 

19 agosta 1938 

24 abril 1937 

10 agosto 1938 

26 abril 1937 

12 septiembre 1937

Burgos ,..7. ^  -.

M á la g a ..... .•.......

San Sebastián...

I..a Com ña ......

Navarra  ........... .

Segovia .......

Pam plona ........

Burgos . 

Navarra .r....r...

Idem  . . . . . . . . ......

Idem ..... .......;...

Idem  .....

Cácéres

Pam plona ........

Navarra ...........

Jerez F rontera..

Navarra ...........

Soria ...... ...........

V itoria .............

Navarra .....

Población Arriba..

M elilla  ...........

Puenterm bía ......

Ares .......................

M iranda de Arga.. 

Carbonero Mayor.. 

MuriUo el Cuende 

Sta. Cruz Salceda 

Jubielqul

Corella ........

Pam plona .......

Duarte ..................

Valer* fuentes

Monreai ..... ............

S *n z ...... ................

Mués ..... ................

‘ erez la Frontera

Val ti erra ..............

Are va lo ...:............,

Boreda .................

Carear ...................

Burgos ..77¡rr.

M álaga

Guipúzcoa...

Navarra ....

Segovia ......

Navarra ....

Burgos ..rr...

Navarra .... .

Idem  ..r......

Idem  .......~.

Idem  .........

Cáeeresv .....

Navarra ....

Idem  .........

Id em  -7.

. Cádiz ........

N avan ’a ....

, Soria .........

A lava ...... .

Navarra

9

\

$

z

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Simeón Gayarre Ed e r r a . . . . . .  
Úofta JusÉa Lusarreta Martín ....................

D o n .  Balbino de la Vega Gutiérrez...-
D o n Francisco Cejudo López ....................

D o n  Santiago Jimeno Velasco ...............
D o n  Ramón Goñi Blanco .........................

D o n  Faustino Gómez Couso ....................
D o n  Ignacio Pérez de Mendiola Sáez 

de Ugarte ............................................. ¿ ...

D p n  Carlos Fernández Avila 
D ó n  Cayetano Gómez Serrano . . . . . . . . .
D o n  José González González ’ ....... .-......
D o n  Antonio Garatea- Lizárraga
D o n  Isidro Irigoyen Barandiarán ....... '.
D o n  José González Cuesta ........................

Doña Dolores Heredero Avecilla ...............
Doña Ana Guerrero Benítez................ .........
Doña Rita Jiménez Inac ................ .

Doña Gúillerma G oñi..................* .....7.....
Doña Feltea Jaso Pére^ ......................
Doña Concepción Iglesias Meijame ... 
Doña Manuela Jiménez Zorita . . . . . . . . .
Doña Magdalena Ignacio Tei^ades 
Doña Calmen Carazo Molinero
Doña Tiburcia Ibero Ecay ............... . ,,7;
Doña Martina Juda Larrea ..................
Doña María Jiménez rferce ...... ......... .
Doña. Angela Ibeas ‘Ruiz ............... .....
Doña Martina Igoa Jiménez.................
Doña Rosaura García Rodríguez..........
Doña Concepción González Alvarez ...
Doña Leoncia Ibáñez Pardos ..... .
Doña Francisca González Melero ......
Doña Regalada González Pereiro......... .

Doña Balbina González Cávelo ...............
Doña Emilia Gil López ....................................
Doña Valeriana- Dunyach Dunyach . . .  
Doña Benedicta Rodríguez Rodríguez.
Doña Angela Icabalceta Pascual .........
Doña Valentina Goyeneche Beope ....... .
Doña Vicenta Irigoyen Rita ................
Doña Balbina Izquierdo Leal . . . . . . . . . . . .

Doña Juana Gutiérrez Gallo ......... . . . . . .

Doña Josefina Jofre Jáudenes ......... ; ........
Doña María del Carmen Iturrate La-

fuente ..............................................................
Doña María de la • Concepción Sáenz

de Cenzano Piniílos .........................
Doña Dolores de Martí de Salazar....... .
Doña Dorotea Higginson Artis ...............
Doña Felisa Iglesias Garrote ....... ...........

. Doña María Ugeda Flor ......................... ..........
Doña Dolores López López .............7 ..........
Doña Aurora Lamas Fernández . . . . . 7 . . .

Doña Carolina Riva Auba ...........
Doña Juana Iñigo Rabanera ......... .
Doña Juliana González Miguel ......... . . .
Doña Carmen García Rodríguez . . . . . .

Doña Victoria del Hierro Gómez .........
Doña Eugenia Gil Gil .......................... . .7 . .
Doña María González Rodríguez . . . . . .

Doña Juana Ibáñez Alvarez ......... . . . . . .

Padres

Padre . . . . . . . . .
Idem ....... .

Idem ....... 7 . . .
Idem ..............

Idem ? ...............

/
Idem ....... .

Idem
Idem
Idem . . . . . . . . .
Idem ....... i...
Idem . . . . . . . . .

Idem ............. ..

Mádre ............
Idem .........
Idem ..........
Idem . . . . . . . . .

Idem
Idem .........
Idem . . . . . . . . .

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...............
Idem ...............

Idem . . . . 7 . . . .
Idem ........... .

Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............
Idem ..............

Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

Viuda ...............

Idem . . . . . . . . .

Idem ...............

Idem ...............
Idem . . . . . . . . .
Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

Idem .........
Idem .........

Idem . . . . 77... 
Idem
Idem . . . . . 7 . . .  

Idem . . . . . 7 . . .

Idem ...............

Idem ..............

F. E. T. Navarra...

Reg. Mxo. Cab., 17
Inf. Bailérí, 2 4 .......
Inf. Toledo, 26 .

B. M. Sicilia, 8 . . .  
Bón. Zap., 7 ...............

Reg. Artillería, 13.

LegiónT........~ ............
Idem ......................... .
Idem ..............................
F. E. T. Navarra...
Idem , ..............................
F. E. T. Burgos . . . .
Legión ......................
Inf. América, 23 . . .  
F. E. T. Navarra... 
Inf. América, 23 ...
Idem ....................... .
S. M. 8 Región . . .
Caz. Melilla, 3 .........
B. M. Sicilia, 3 .......
Inf. S. Marcial, 22
Idem ............................
Caz. Navas, 2 .........
Inf. Bailén, 24 ,, 
Inf. S. Marcial,. 22
Inf. Bailén, 24 .........
Inf. Valladolid, ,20.
B. M. Marruecos...
Legión .......... . ................

Idem .....................
Idem ................................
Idem ................................

Carab. rfuesca .......
Armada .........................

Idem ...............................
F. E. T., Navarra...
Jdem ................................
Idem ................................
F. E. T. Soria . ..
F. E. T. Burgos . . .  
Legión ............................

10 G. A. Oviedo . . .

6 Brig. Artillería...
Armada ...............*.........
Inf. Milán, 32 . . .  , 
Inf. Toledo, 26 . . . ,

Infantería ....................
Legión ............................
Reg. Art. Lra., 15. 
Reg. Art. Lra., 12.
Inf. Bailén, 24 .........

Idem ...............................

Inf. Tenerife, 38... 
Caz. Ceriñola, 6 . . .  
Inf. Victoria, 28 . . .  
Caz. Ceuta, 7 . . . . . .
C. Combate, 2 . . . . . .

Falangista Florentino Gayarre Lusarreta . .7 . . . ;v ¿ . . .

Cabo Luis de la Vega Alonso....................................
Soldado José Cejudo Castillo ...................................
Soldado Pablo Jimeno García .............................*......
Soldado Jesús Goñi Díaz ..........................................
Soldado Armando Gómez Alvarez .............................

Soldado Lorenzo Pérez de Mendiola Balza de Va*
lie j o ................................. ........ ................. .....................

Legionario Natalio Fernández Calvo .................. .
Legionario Adelio Gómez Chacón ............. .............. .
Legionario Francisco González Barbero ................. .
Falangista Simeón Garatea Olave .............................
Falangista Orencio Irigoyen Igiirquiza ..................
Falangista Pedro González González ........................ .
Teniente don Carlos López Herederp.....................*..<
Teniente don José María González Guerrero......... ;
Sargento don Celso Azagra Jiménez..'......... ...........
Cabo José Maistruarena Goñi ......................... ......... .
Soldado Santos Mozaz Jaso ..... ........ ...................... .
Soldado Roberto Granja Iglesias ...........................
Soldado Benjamín Mielgo Jiménez.............. 1............ .
Soldado Juan Vicens Ignacio .......... ........................
Soldado Zacarías González Carazo......... ............... ..
Soldado Evaristo Estrain Ibero ................................
Soldado José Sarasa Juda ...........................................
Soldado Lucio Sáenz Jiménez ...................... .......
Soldado Félix Gil Ibeas .......................................
Soldado Félix José Francesena Igoa .............. ....... .
Soldado José Moreno García....................................... .
Soldado José Luis Vaca González.......................
Legionario León Jimeno Ibáñez ........................... .
Legionario Hermenegildo Sánchez González
Legionario José Rodríguez González .............. .
Legionario Manuel Rodríguez González .................. .
Carabinero Juan Plasencia Gil .............. ....... ..........
Marinero Matías Molí Dunyach ............. .•................
Marinero Manuel Rodríguez Rodríguez .................
Falangista Jesús Monente Icabalceta ....................
Falangista Pedro Sario Goyeneche ..... ......... ........
Falangista Joaquín Ardaraz Irigoyen ................. .
Falangista Ruperto Cabrerizo Izquierdo .................
Falangista Julio Pereda Gutiérrez ......................... ,7

Comandante don Daniel Regalado Rodríguez.....

Capitán don José Caballero Olabezar..... *.......... .

Capitán don Juan Grande Fernández..............
Capitán de corbeta don Luis Celliér y Sánchez.. 
Teniente don José Luis Martínez-Marina Vigil.....
Teniente don José Garrote Conejo .................. ..........
Teniente don Vicente Costa Blasco ............... ....... .
Teniente don Juan Murcia López ............................
Teniente'don Tomás Sainz Busto ............................
Alférez don Juan Llanas Balee ...............................
Alférez don Manuel de la Paz Carrillo................... .
Alférez don Sebastián Ortiz Recio...........................
Alférez don Emilio Parra Miguel .........
Sargento don Segundo Peruedes Martín
Sargento don Antonio Martínez Alohso .................
Cabo 'José Sosa Prieto.................... ...."...... .-........... 7.-...
Cabo Marcelino Verdugó Fernández ................... ..r.
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en  que 

se les consigna, 
el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo Provincia Pesetas Día Mes Año

693.50

1.338.00
693.50 

* 693,50
693.50 

^693,50

693.50
2.106.00 
2.106,00 
2.106,00

693.50
693.50

/ 3

27
6
5

13
12

1

enero

ju lio
abril
julio
junio
marzo

marzo

1938

1936 
1938 
1938
1937
1938

1937

Navarra R oncal .77777.7777777;. Navarra

Madrid 
Huelva 
Segovia i7tM

3

Madrid Madrid ...........,...7.. í
Huelva &........... Valv. del Camino..

Segovia ...................Segovia .............
Navarra .tf........
Lugo ........

Mancilla ............
Fonsagrada ....... .

navarra

Alava ............. Apellarín ............... Alava 777... « 3 .__ j j
1

26 s<jptiembre 1938 Zamora. ...... . Zam ora ............... ...
Linea Concepción.. 
Salam anca ........ .

28 noviembr e 1936 Cádiz ............ . • Zam ora ti..*?! 
Cádiz -.77;?,7$  
Salamanca ¿ 
Navarra ...¿¡i

10 junio 1937 Salamanca
21 abril 1937 Navarra .•*<• -»•••• Utergg, .....................
13 junio 1937 Idem  ................... Ote iza ......................

693,50
5000.00 
5.000,00
2.160.00 
. 795,50

* 2 S<sptiembi e 1937 Rursos ............... Aguilar de Bureba 
M adrid ............. .

íaem  «npr
XJnvorrkC* ■ Y'

29 s<eptiembre 1936 Madrid ..............
ríUlgUi» ...«5»*'
M adrid .«••t*» 
Cádiz 77... ¿Ti?;
Navarra
T n,Y, —TT5

6
3 enero 1938 iCádiz ............... Chiclana Frontera.

11 junto 1937 Navarra .......• • Cascante ................
7 enero 1938

11 cV V vv ¿ X O»
Idem  ............... L ecaro.y  Baztán... 

M olida ...................693.50 20 abril 1937 Idem  ..............
íaem  .......tf»
Idem  M.....7yv 
Pontevedra... 
Zam ora ...7 7 7  

Baleares . ..77,
T3 n rĉ rvc —

693.50
693.50

22 
13 s

febrero
pptiembi

1937 
e 1937

Pontevedra .... 
Zam ora ...........

Lalín ........................
Villabuena Puente.

693,50 31 julio . 1938 Raleares ........... Palma de Mallorca
693,50 16 mayo 1938 Burgos ............... ' Arauzo de M iel...
693,50 6 septiembr e 1938 Navarra................ * Ciriza ..................... Navarra ...¿.v693,50 • . - 27 septiembr*e 1937 Naverra .......... Tabar .......................

1 693,50 E s t a t u t o  de
PcJAlíva.C

26 enero 1937 T .oOrrnñn 4 Logroño ................. Logroño ......i
Burgos ..... .7
XTn iro vvfl

693,50 1 abril 1938 Burgos ............... Gradaluengó 1........
693,50 del

22
Estado r>  

ría nr.t.nhre
11 febrero 1938 Navarra ............. Trurita Bazán .......

693,50 6 ríoviembrc 1937 Bilbao ................ Baracaldo ..............
JN av a 1 1 ti .....
\7 í ’/r*a va •—

693,50 (1) 1926 .... 25 julio 1937 Cádiz ................. Puerto Sta. María. Cádiz ...........
Zaragoza .....
Logroño .....

C ¿i

2.106,00
ut

14 julio 1937 Zaracoza ......... Zaragoza .................
2,106,00 7 ríoviembre 1937

cJcu M,MM*
Lnaroño ............ Aguilar R. Alhama 

Tejeira ....................2.106.00 18 s<eptiembr e 1937 Orense ...............
2.106,00 8 enero 1937 Idem  ................... Cenlle ........ .............

UlüIIfev ..........
TH/vm 3

1.800,00 28 ríoviembre 1936 Huesca ............... Aisa .......................... tT 11 pepa
1.081,00 V marzo 1938 Ral parea ............ Palma de Mallorca 

La Guardia ...........
Ralea

970,00 7 marzo 1938 Pontevedra .
Tvl a vn rra

Pontevedra...
Navarra693.50 23 ' ..julio 1938 Caparroso ..............

693,50 30 marzo 1938 Idem  ............ Jaurrieta ............... Tdem ........
693.50 6 enero 1938 Idem  ................... Loro&uida ............... Idem
.693.50 ■ 8 iíoviembr e 1936 Soria ................... Soto de S. Esteban Soria
693,50 * 10 octubre 1937 Rnrcns .......... Villarcavo .............. Burgos .

9.000,00 26 julio 1937 La Coruña . . Ferrol del Caudillo La Coruña...

v 7,500,00

7.500.00 
11.000,00
5.(100,00
5.000.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
4.000.00
5.000.00
4.500.00
4000.00
3.500.00
3.500.00

705.50
705.50

22 febrero 1937 Alava ........... V itoria ..................... Alo vn

2 l
2 i  
22 

9 
12 
28 
24 
27 
5

íoviembr
agosto
agosto
ju lio

agosto
agosto

febrero
marzo
enero

•e 1936 
1937
1936
1937 
Í938
1936
1937
1938 
1937

Logroño ............ Logroño .......... ,v. Logroño 
Cádiz ......
Oviedo ........

Barcelona .......
O ijón  ................

San Fernando,.., 
G ijón  ........  ...

Zamora................. Zam ora ...........■........
Barcelona , •Barcelona ' .............. Zam ora ....... 7
Málaga ...... ! Melilla .................... Barcelona ...

Málaga ........
Pontevedra... 
Zaragoza .... 
Logroño .....

Pontevedra • 
Zaragoza'

• Pontevedra ........
1 Zaragoza ............... 3

Logroño Logroño ...................
26
21

julio
enero

1936
1938

Idem ............ Idem ........................
Málaga ........
Valladolid ... 
Salamanca .
Zam ora ......
Burgos ........

M álaga ..................
Idem ...........i

8
13
13
13
7.0

mayo
octubre
octubre

m3yo

.1938 
: 1937 
i 1937 

1937

..J>-
Valladolid ..............

j Penar. Bracamente 
I Paladas Sanalr-in.
1 Aránda, de Duero.

JV L cM ctga , .............
Valladolid-,

1 Salamanca a 
. Zamop’ii ,*$ñ 
.¡Burgos' .7$ $

i *



P á g i n a  3 1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O   5 m a y o 1941

NOMBRES DE  LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santesx
CLASES *  NOMBRES DE  LOS CANSANTES 

Doña Luciana G il Moreno ............ .
Doña Baldomera Gutiérrez Carranza...
Doña Micaela Jaume Comas ..............
Doña E m iiana Iglesias Morcillo.........
Doña Erundina López Sineiro ..........
Doña Mari Socorro López Rodríguez. 
Doña Boniíacia González Fernández... 
Doña Alfonsa izpierto Andrés.............
Doña Apolonia López Diez..................
Doña Nieves García Diéguez <............
Doña Juana Granados Ramírez ..........
Doña Higinia García González.............
Doña Remedios Gutiérrez Jiménez ...
Dona Isabel García Merino ............. .
Doña Adela Garrido Hurtado ........ .
Doña 4,/emcdios Gome López ...... .
Doña Adoración Gómez E scribano......

Doña Tomasa García Caballero .........
Doña H aría  Vicenta Caballero García. 
Doña M aría de los Angeles Caballero

F e rn án d e -............ :.....................
Doña Pura Viccni* Caballero Fernán

dez ................................. ............
D o n  José Santiago Caballero Frdez. 
D o n  r  utiago Vicente Caballero Fer

nández ........ :..............;..............

Doña Antonia Jiménez de la Rosa...
Doña Custodia Lahoz Gracia .............
Doña Carmen Freijomil U r r ie t a ...... .
Doña Tomasa Fernández Prieto ......
Doña Carmen Antón MaCabich.............

Doña M an a Victoria de Mora'Fig'ue roa
y Góni-J-Imaz ...................

D o n  Gabriel Ferrcr Benjtcz .............
D o n  Alvaro Ferrcr Mora .......... ..........
D o n  José Ignacio Ferrcr Mora ^ 7.7 ...

Doña Fernanda Cabeza de Vaca y 
Santos S u á rcz ........ ........... {.....

Doña Fura Pascual Liebres .................
Dona J uli A na Ramos Alvares Cien! ue-

gos ..............................................
Doña Rosa Martín Lucng .................
Dona Emilia Rubio Guillen ..........
Doña M aría Tobalina Villarroel ..........
Doña Luisa Valverde Pérez .................
Doña M aría Manuela Manuel- de Vi-

llena y Jácome ............. ..........
Doña H aría  de F Paz del Castillo

Durán .........................................
Doña Luisa Martínez Artola..-..............
Doña Natividad Naredo Teja .............
Doña Rosario Alegre Ferrer .................
Doña María Teresa Paradis Izquierdo.
Doña Nativ : 'ad Aguilera Márquez......
Doña Genoveva Rey del Toro.............
Doña Sofía Ramos Anguix ............
Doña- Clotilde Aznar Aceituno .....7 ......
poña Aurelia Flores Martínez .......
Doña Encarnación RipoU Córdoba..777. 
Doña Juliana Moreno González

V iuda ...r.i... 
Idem .........
Idem ......
Idem
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem ...... .
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem ......

, Idem ..........
- Idem

Idem ...77¿...

Huérfanos,.,

V iuda ...r......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ......

Huérfanos...

V lu d a ..........

Iluérfam i ... 
\

V iu d a .......... :
Jdem .........
Idem .........
Huérfana ... 
Viuda ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Madre ........
Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem •.........
Idem ...... .
Idem ...777,.. 
Idem ...7.7 .,.

F. E. T. Logroño. 
Inf. Victoria, 28 ... 
R. Art. Mallorca... 
Inf. Victoria, 28 ... 
Inf. Mérida, 35 ... 
Reg. Artillería/ 11.
Inf. Toledo, 2 6 ......
Inf. Victoria, 28 ... 
Inf. S. Marcial, 22 
Inf. Zaragoza, 30... 

Inf. Canarias, 39... 
F. E. T. Cáceres... 
F. E. T. Marruecos 
F. E. T. Toledo ... 
F. E. T. Qranada.
Idem ..................
F. E. T. Zamora...

Inf. Burgos, 31 .....

Legión ...77777777777'...
Idem ........ .\7.0 v....
Arm ada .................
F. E. T. Cáceres ... 
Infantería .....í......

Armada - ...r..-7...v.-.,.

Idem .... ..... .....
N

Infantería .............

Idem ..... '................
('} Civil ................
Idem .....................
E. M. O. .............
Ingen ieros.............

Infantería .............

Caballería .............
Ingenieros ............
Infantería ,..........
Idem .............. «v --
Ingenie r o s ....... .....
Infantería .............
Alabarderos .........
G. Civil ...........
Idem ............. .'.....
Idem ........ ............
Tdem ..77,...,............
Idem ..................

Cabo Manuel Galilea Corinto . . .7 7 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 7
Soldado Maximino Misiego Pelillos 7. . . .7. . . . . .7.,r ....
Soldado Juan Serre Terrens...............7...777.......77577

Soldado Máximo Alonso Benito ...777..7í.....m7.*....77
Soldado Santiago Rial Estévez...... .r.7......7777-..777...7;
Soldado Julio López Díaz ......... .,7.77....77.77777777.
Soldado Benito Calvo Blanco ...7.7...77777... .tt;...77.7.

Soldado Pedro López Rodríguez ...... ......*...77.77777
Soldado Antonio' Montes Villamés . .7 . . . . . . . . . . , . . . .7 . . . .
Soldado José Rodríguez Padróñ ........7.......V77......77

Falangista Juan Antonio López Jiménez......ttttv...
Falangista Manuel Cárdenas . Cárdenas 0 ,7....
Falangista José Roldán R ivas ................... ; ,,-7 ...7;.*7v » .
Falangista FJdclmiro Saptiago Gómez ...¡7777.— ... . .

Teniente don Vicente Caballero Merino..,tv.77.77...

\

Legionario Pedro Hernández Cano......... .......... .
Legionario Angel. Julvez Sánchez ...7.77777.777777..777. 

Músico Rogelio Petado Varela .........7.7.7777...7..7..-..

Teniente Coronel don Jacinto Calderón Goñi;.,.. 

Capitán de na vía d<m Gabriel Fcrrem  Otero.,.

Capií-án de fragata don. Rafael de Flores y M ar
tínez de la Victoria ...........................tv........... .

T e n i e n t e  don Antonio Pascual Q u ilo s  .....................

.Subuliciiij don F r a n c i s c o  G a r c í a  J i m é n e z ............
S a r g c ñ t o  (Jóh E d u a r d o  G arcía ,  M a r t í n ........................
C a b o  José  G a s c ó n  G u i l l e n ............... ........,.T........ ............

G e n e r a l  d e  b r ig a d a  d o n  Joaquín Tobalina Basabrú

Comandante don Juan Garrido García ......*...........

Comandante don Luis Valero Barragán ...................
Comandante don José A. Patrirena Aurrecoechea ..
Capitán dpn Luis Cubillas Naredo.........................
Capitán don José Gómez Aznar............................. .
Capitán don  "Miguel C a d e n a s  Iraizón .......................
T e n i e n t e  don A n to n io  Ruiz M árq u e z . . ' ....................
T e n i e n t e  don F e l ic ia n o  F e r n a n d e z  Rubio del Real
C a b o  F e r n a n d o  C a s t a ñ e d a  A c e b ró n  ............................
C a b o  R a m ó n  R u iz  L e c h u g a . . . ............................. •...............

C a b o  Jcfcé A g u ir r e  C r u z  .................................-.7.7^7.7777..
G u ardia .  J u a n  G u e r r e r o  Oebrián.,.,.... m7...»7.77..\.v,7 
G 11 a rd i a. J n a q 11 í n • 1 re i a M* ».v ano,-.-, .v.t.y-v.t. %»t.7 7̂» •
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Pensión anual  
que se les 

concede 
Gobierno Militar 
o Autoridad que  
debe dar conocim

iento a los in
teresados

eLeyes o reglam
entos que se 

les aplica 

FECHA 
n que debe empezar 

abono de la pen
sión 

D elegación  de  
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS
I N T E R E S A D O S

 O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

- 795,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00

2.106.00 
2.106,00
1.422.00

693.50
5.500.00

6.500.00

5.500.00
877.50

2.154,96
1.965.00 
1.732,75

17.000.00
13.000.00

9.000.00

10.000.00
9.000.00
7.500.00
8.000.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
3.565.00
3.465.00
3.565.00
3.100.00 
1.911 7Q

, ü>

Ir

E s  t a t ú  to de' 
Clases Pasi
vas del Esta
do de 22 de 
o c t u b r e  de 
1926.

Art. 2 a ¿leí De
creto 92, de 2 
d e  diciembre 
de 193*6 (B. 
O. núm. 51) y 
Orden de Ha
cienda .de 31 
de agosto de 
1940 1 (B. O 
núm. 248).

Decreto de 18 
de abril de 
1938 (B. O. 
núm. 549) y 
Ley de 13 de 
diciembre de 
1940 (D. O 
núm. 292).

19 mayo 1938 
13 agosto 1938
18 febrero 1938 
30 junio 1938
3 junio 1937
9 enero 1938

22 julio 1937 
1 junio 1937

19 junio 1938
4 julio 1938 

30 septiembre 1937 
12 mayo 1937 
15 abril 1938
4 septiembre 1937 

25 mayo 1938 
8 febrero 1938

10 julio 1938

20 septiembre 1937

25 febrero 1937 
12 septiembre 1937
23 febrero 1938 
23 marzo 1937
1 octubre 1936

8 noviembre 1936

8 noviembre 1936 
5 octubre 1936

17'noviembre 1936
28 "julio 1936 
20 febrero 193r
29 octubre 1936 
8 noviembre 1936

23 julio 1936

18 septiembre 1936
4 noviembre 1936

19 enero 1937
30 agosto 1936 

,31 julio 193*
19 agosto 1936
2 noviembre 1936

26 septiembre 1936 
22 octubre 193( 
22 octubre 1936 
19 abril 193<
5 septiembre 1936

Logroño ............
Valladolid ......
Baleares ............
Cáceres ............
Pontevedra ......
Burgos ..."............
Zamora ............
Salamanca ......
Burgos ........... :.
Lugo ..................
Las P alm as......
Cáceres ............
Málaga ............
Toledo ................
Granada ...........
Idem ................ .
Zamora ............

\

León ..................

Huelva ..............
Zaragoza ....... .'.
La Coruña ......
Vizcaya .............
Alicante ‘...........

; Cádiz ..............

i Guipúzcoa ......
; Alicante ...........

¡ Badajoz .........
¡ Madrid ..............
7 Barcelona ........
1 Madrid .............
i Idem ..................

> Idem ....... .........

> Granacía ...... .
i Guipúzcoa ........
I Oviedo ...............
> Castellón ..... ....
R Guipúzcoa .......
j Málaga ..............
) 1 Madrid .............
5 Idem ..................
i Granada ..........

1 Madrid .... .
3 Barcdona ........

Calahorra .............
Valladolid ..........
La Puebla ..............
Cilleros ...................
Meaño ....................
Orbánej a Castillo..
Samzoles .;..............
Cantalapiedra ... . 
Orbaneja Castillo- 
Antas de Ulla 
Caserones Telde....
Gata .......*...............
Melilla ............... .
Torre Est.Hambrán
Cogollos Vega ....
Jun .........................
Villalba Lamp reana

León .... .7.....

Boílulíos Condado..
Zaragoza ....... .......
GrandáLV. Mayor..
Bilbao .....................
Alicante ..............

Jerez la Frontera.

San Sebastián, 
Elche ....... ;.............

Villan. la Serena
Madrid ..................
Barcelona ...........

■ Madrid ..................
! Idem ..................-..

I Idem .....................
1

Granada ..............
San Sebastián?....
Villaviciosa .........
Castellón ..............

j San Sebastián.....
1 Málaga ................
| Madrid ................

Idem ....................
Cúllar Baza .......

: Granada ..............
! Madpid ........... tt...
¡ Barcelona ..........

Logroño .....
Valladolid ... 
Baleares ..tt 
Cáceres ......
Pontevedra...
Burgos .......
Zamora ......
Salamanca .
Burgos ......
Lugo .:.......
Las Palmas. 
Cáceres r....
Málaga .....
Toledo ...... .
Granada ...
Idem ....... 77
Zamora v...,

león  ...7T..7.

Huelva ......
Zaragoza ... 
La Coruña.. 
Vizcaya ......
Alicante .....

Cádiz ...... v.

1

Guipúzcoa . 
Alicante ...

Badajoz ..i.
Madrid .....
Barcelona .
Madrid .....
Idem ........

• Idem ........

• Granada ...
• Guipúzcoa. 
. Asturias ....

Castellón ...
• Guipúzcoa.. 
. Málaga ....
. Madrid .....
. Idem .........

Granada ..
• Idem .......
. Madrid .....
, l  .rcelo¡na.,

3

9

3

16

11

12

13
14
15

16 

17

16

*7r,i
i?’ ,,
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponda el punto-de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
estos de la Orden de concesión de la 

''pensión que se les asigna.
2. Todas las pensiones a percibir 

vpor esta capital (M adrid) serán abo
nadas por la D irección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la  aptitud legal 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación m ientras con 
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin hecesidad de nuevo señalamiento.

4. Se rectifica por el presente el se
ñalam iento que les fué hecho por Or
den de 3 de septiembre de 1939 («D ia
rio Oficial», núm. 6), por haberse com 
probado docum entalm ente que el suel
do que, disfrutaba el causante en el 
día de su fallecim iento era el de la 
pensión que se les asigna en coparti
cipación y en tam o conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando pol
en tero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento y previa li
quidación y deducción de las cantida
des que.. hubiesen recibido a cuenta 
del anterior señalamiento.

5. Se rectifica por el presente el 
señalam iento que le fué hecho por Or
den de 16 de m ayo de 1940 («D. O.», 
núm. 125), por haberse com probado 
docum entalm ente que los haberes que 
percibía el causante en el día de su 
muerte eran equivalentes a la pensión 
que se fija  en la relación, la que per
cibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobréza y previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda nulo.

6. Percibirá la pensión qué se le 
avSigna en tanto conservé su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señala
miento, el cüal es com patible con la 
pensión anual de 2.500 pesetas que per
cibe en concepto de viuda del capitán 
de navio D. Enrique López Perea, con 
arreglo a cuanto determina la Ley de 
17 de noviem bre de 1938 («B. O.» nu
mero 151).

7. Se le hace el presente señala
miento por estar com prendida' la inte
resada en la Orden dictada por Su Ex
celencia el Generalísim o, con fecha 21 
de septiembre de 1938. por haberte 
acreditado en el expediente inform ati
vo que el causante murió al servicio 
de la Patria com o agente del S. I. P. M. 
Percibirá la pensión que se le asigna

en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción -de las can
tidades que hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento.

8. El abono de esta pensión, la que 
pcrcibiiñ en tanto conserve la aptitud 
legal, se hará teniendo en cuenta que 
la interesada percibe el sueldo de tres 
mil pesetas com o maestra nacional, y, 
en su consecuencia, percibirá la parte 
de pensión correspondiente hasta el to
pe de 5.000 pesetas entre ambos emo
lumentos, conform e a lo establecido en 
el párrafo tercero del artículo 96 d e l ! 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del j  
Estado. A medida que la interesada ¡ 
obtenga aumento? de sueldo en su e s - ! 
calaíón, la cuantía de los mism os se 
descontará de la parte de pensión que 
perciba, teniendo en cuenta que 
ningún caso pásará del citado tope. 
El abono se hará previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por ¡ 
el Cuerpo hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento.

9. Percibirán la pensión que se les \ 
asigna en la sámenle form a: 1 *  mitad, j 
la viuda en tanto conserve la aptitud ! 
legal, y la otra mitad, por partes igua- :

! les entre los cinco huérfanos. Las h e m -: 
bras, en tanto*' conserven la aptitud j  
legal, y los varones hasta las siguien
tes fechas: don Santiago, hasta el 24 
de octubre de 1949. don Santiago Vi
cente, hasta el día 27 de julio de 
1952; los menores percibirán su parte 
por m ano de su tutor legal. La parte 
del huérfano que pierda la aptitud re
glam entaria acrecerá la de les copar
tícipes que la conserven sin necesidad 
de nuevo señalamiento. El abono to
tal se. hará previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presen 1 señalamiento.

10. ' ' le desestima la petición de,, 
I la pensión del sueldo entero que solici-
• ta, por no figur hechos en el e x p e - : 
j diente de los que determ inan él De- ¡ 
creto de 18 de abril de 1938 («B. O.».

| niun. 549) ni en i a Lev de 13 de di- ;
| dem óre de 1940 («D. O.», núm. 992). i 

Ahora bien: com prendida la interése-!
! da en la legislación que se cita, se le ¡
¡ ratifica, con carácter definitivo, en el j 
! percibo de, la pensión que se le seña- ;
: la, la que percibirá en tanto conserve | 
j la aptitud legal, previa liquidación y |
| deducción de las cantidades que hu-1 
j  biese recibido p or  cuenta de la que le ¡ 

fué concedida por Orden de 21 de ! 
agosto de 1939 <á<B. O.», núm. 276), 
cuyo señalamiento queda sin e ccto.

! 11. Revisad j  este expediente de pen.
¡ sión con arreglo a cuanto dispone la í 
| Ley de 23 de junio de 1940 TB. O.», i 
i núm. 199) o instrucciones de Hacien- [
! cía do 31 de agosto del mismo año ;

(«B O » , núm 248). se les con firm a .1 
i con carácter definitivo, en el percibo j 
Ide la citada pensión, 'rectificándoles i

únicamente la fecha a partir de la 
cual deben empezar a percibirla, sien
do ésta la que se indica en la relar 
ción. El abono se -hará en la siguiente 
form a: la mitad, la viuda, .y la otra 
mitad., pm* partes iguales, entre los tres 
huérfanos, que la recibirán por mano 
de su tutor legal hasta el mism o día 
en que cumplan su m ayoiía  de edad, 
pasando la parte del que cum pla la 
edad a •. acrecenta la de los copartí
cipes que continúen con  lá aptitud re- 
glámentaxia. El abono general se hará 

! previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen recib:.A> por 
cuenta del señalam iento que les fué 
hecho por Orden de 21 de octubre 
de 1939 («D. O.», núm. 7), el cual 
queda sin efecto.

12. Revisado este expediente de pen
sión con  arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 28 de junio de 1940 («B. O.»,

¡núm . 199), y justificado en el mismo 
el derecho de la solicitante al percibo 
de la pensión, se le confirma, con ca
rácter definitivo, la expresada conce
sión en la cuantía que se indica en la 
relación. La percibirá, en tanto con 
serve la aptitud legal, desde la fecha 
que se m enciona, que es la del día 
siguiente al fallecim iento del causan
te. previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del anterior señalam iento, 
el cual queda anulado.

13. Revisado este expodiente de pen
sión con arreglo a cuanto dispone Ta 
Ley de 28 de jun io de 1940 («B. O.», 
núm. 199) y Orden de Hacienda de 31 
de agosto del m ism o año «B. O.», nú
mero 248), se confirm a a la interesa
da, con  carácter definitivo, en el per
cibo de la citada pensiónala que per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 

.las cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del señalam iento que le fué 
hecho por Orden de 29 de enero de 
1939 («B. O.», núm. 27), el cual queda 
sin efecto. La fecha a partir de 11 cual 
debe empezar el percibo de la pensión 
será la que se indica en la relación.

14. Se le desestima la petición de 
pensión com pleta que so lic ita ' por no 
aparecer en el expediente hechos de 
los com prendidos en el Decreto de 18 
de abril de 1938 («B. O.», núm. 549). 
ni en la Ley de 13 de diciem bre de 1940 
(«D. O.», núm. 292). Ahora bien: con 
arreglo a cuanto dispone la Ley y (' 
den que se citan  en la relación, se le 
ratifica en el percibo de la pensión, 
cuya cuantía figura en la relación, la 
que percibirá con carácter definitivo 
en íanto conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del señalamiento que le fué 
hecho por Orden de 6 de diciembre 
de 1939 f"D. O.», núm. 59).

15. Se le desestima la petición de
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sueldo entero que solicita por no ser
le de aplicación los preceptos que de
termina el Decreto de 18 de abril de 

. 1918 («B. O.» número 549). ni los de la 
Ley de 13 de diciembre de Ú («Dia
rio Oficial», num. 292). Ahora bien: con 
arreglo a cuanto determina’ la legis
lación que se cita en la relación, se 
ratifica a la interesada, con carácter 
definitiva, en A percibo.de la citada 
pensión, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del señala
miento que le fué hecho por Orden 
de 28 de octubre de 1939 («D. O.»,- nú
mero 26), el cual queda s;n efecto.

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, .se 
concede la citada pensión, qué perci
birán en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen recibi
do por cuenta del anterior señalamien
to'. que queda sin efecto.

17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, y com
prendida la interesada en la legisla
ción que se cita en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, que 
percibirá en tant conserve su actual 
estado civil y de pobreza.

Madrid, 22 de febrero de 1941.—El 
General Secretario, Arturo Cébrián

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
ORDEN de 29 de abril de 1941 por la  

que causa baja en el Ejército del  
Aire, quedando a disposición del d e   
Tierra, el Alférez provisional de I n
fantería don Antonio Cisneros Mon
temayor.

A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a I 
disposición del de Tierra, de donde j 
procede, el Alférez provisional de In
fantería. con destino 'en la Región 
Aérea del Estrecho, don Antonio Cis
neros Montcmayor.

Madrid, 29 de abril de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

  
ORDEN de 19 de abril de 1941 por la 

que se destina a la Prisión Provin
cial de Gerona al Jefe de Servicios 

 del Cuerpo de Prisiones don Anto
nio Salinas Guirao.  
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Antonio Salinas Gui
rao, Jefe de Servicios del Cuerpo de 
Prisiones, con. sueldo anual de 7.200 
pesetas, electo de la Celular de Va
lencia, pase a prestar sua servicios a 
la Provincial de Gerona, debiendo po
sesionarse de su destiño en el térmi
no de diez días y quedando autoriza
do pajra formular cuenta de gastos 
de viaje.

Lo digo a V. I. para sU conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones. *

ORDENES de 28 de abril de 1941 por  
las que se nombran Guardianes del 
Cuerpo de Prisiones a los señores 
que se mencionan.
limo. Sr.: Por reunir las condi

ciones) cjue determina el artículo pri
mero cíe la Orden ministerial fecha 
28 de junio de 1939, este Ministerio 
ha resuelto nombrar Guardián " del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y antigüedad de 27 
de julio de 1940, a don Laureano I.ó- j 

' pez, Martínez, el que venía desempe- ! 
i ñando dicho cargo con carácter in-- 
¡ terino en la Prisión Provincial de Ma- 
j  drid, debiendo, continuar prestando 
; servicio en su actual destino.
I Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos*.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941.

| BILBAO  EGUIA
: Exemo. Sr. Director general de Pri- l 

siones.

limo. Sr.: Por reunir las condi
ciones que determina el articulo pri
mero de la Orden ministerial fecha 
28 de jimio de 1939, este Ministerio 
ha resuelto nombrar Guardián del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y antigüedad de 31 
de diciembre do 1940. a don J lio 
Zararicgui Trevilla. el que venía des
empeñando deho cargo, con carácter 
interino, en la Prisión Central de la 
Tabacalera (Santander); debiendo

continuar prestando servicio en su ac
tual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ^

Dios guardé a V. I.' muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo, Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se admite la renuncia de su 
cargo al Oficial provisional del 
Cuerpo de Prisiones don Federico 

 Castaño de la Azuela.
limo. Sr..: Este. Ministerio ha re

suelto admitir la renuncia de su car
go al Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones, que prestaba sus servi
cios en la Prisión Provincial de T o 
ledo, don Federico Castado de la 
Azuela, causando baja definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocünien-'- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que causa baja definitiva en el es
calafón de su clase el Oficial pro
visional del Cuerpo de Prisiones 
don Manuel Alegre Paraíso.
Emo. Sr.: Por haber pasado a la

Sección Facultativa de Prisiones, este 
Ministerio ha resuelto qñe cause baja 
definitiva en el Escalafón de su clase 
el Oficial provisional del ¡Cuerpo de 
Prisiones, que prestaba sus servicios en 
la Celular de Valencia, don Manuel 
Alegre Paraíso. »

Lo digo a V. I. pera su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA  
limo. 3r. Director general de prisiones.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se jubila por haber cumplido 
la edad reglamentaria a don Luis 
Cisneros Cuadrado, Alguacil de la 
Audiencia de Zaragoza.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926, este Ministerio acuerda 
declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Luis 
Cisneros Cua arado,» Alguacil de la Au-



P á g i n a  3 1 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 ma y o  1941

diencia de Zaragoza, por haber cumplido 
 la edad reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid. 30sdo abril de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

de Zaragoza.

ORDENES de 30 de abril de 1941 por 
las que se nombra para los Juzgados 

de Primera Instancia que se 
citan, a los señores que se mencionan, 

Jueces de termino.
limo. Sr.: Esto Ministerio ha tenidr 

a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ls 

Cor-uña-, de término en la provincia 
do La Coruña. a don Sebastián Mar
tínez Risco y Macías, Juez de.Prime
ra. Instancia de término que sirve e' 
Juzgado de Villalba 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril á? 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director General de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de Santiago, de 
término en la provincia de La Co- 
ruña, a don Fernando Marín Hervás, 
Juez de Primera Instancia de término 
que sirve el Juzgado de PuenSedeume.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril d e '1941

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director General de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Vigo, 
de término en la provincia de Pon
tevedra, a don Emilio Bartolomé Lojo, 
Juez de Primera Instancia de térmi
no, que sirve el de Melilla.

Lo que participo a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. * 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
é l bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Tarragona, de 
término en la provincia de Tarrago
na, a don Eduardo Tormo García. Juez 
de Primera Instancia de término, que 
sirve el Juzgado número 1 de Ali
cante.

Lo que participo a V. I. para su  
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 30 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia número' 1 de Va- 
lladolid; de término, en la provincia 
de Valladolid, a don Aniano Alonso 

 Buenaposada, Juez de Primera Ins
tancia de término que sirve el Juzga
do de Segovia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director General de Justicia

Iliy» Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 6 de agos
to de 1940, este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Alcoy, de tér
mino en la provincia de Alicante, a 
don Luis Díaz Muñoz, Juez de Prime
ra Instancia de término.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 194¿.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director General de Justicia

 ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se nombra para el Juzgado de 

 Gandía a don Tomás Ogayar y Ayllón, 
J uez de Primera Instancia de 
ascenso.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar para' el Juzgado de 
Primera Instancia de Gandía, de as
censo en la provincia de Valencia, a 
don Tomás Ogayar y Ayllón, Juez de 
Primera .Instancia de ascenso que sir
ve' el de Requena.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos, consiguientes. 

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
I l mo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de Peñaranda de 
Bracamonte  a don Julio Ortega San 
Román, Juez de entrada.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

& bien nombrar rara el Juzgado de

Primera Instancia de peñaranda de 
Bracamonte,. de entrada, en la pro
vincia de Salamanca, a don Julio Or
tega San Román, Juez • de Primera 
Instancia, de entrada, que sirve el 
Juzgado de Fuentesaúco.

Lo que participo a V. i. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de abril de 1941 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Narvarte 

Gal, contra resolución de la 
Dirección General de Industria,  
denegándole autorización para instalar 
una fábrica de «Objetos Moldeados 
por inyección» .

limo. Sr.: Visto el escrito de recur
so interpuesto por don Antonio. Nar- 
varte Gal, contra la resolución de Ja 
Dirección General de Industria, dene
gando la autorización solicitada para 
instalar una fábrica de «Objetos mol
deados por inyección»;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor, relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por el interesado el recurso 
en tiempo hábil;

Considerando que las razones adu
cidas en el recurso presentado, no mo
difican el acertado criterio en que se 
basó la resolución denegatoria

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha
resuelto:

Desestimar el recurso y mantener la 
resolución dictada por la Dirección Ge
neral de Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 8 de abril de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de abril de 1941 por la 
que se rectifican las Ordenes de co
rrida de escalas dictadas con poste
rioridad a 6 de noviembre de 1940.
Bino. Sr.: Habiendo sido separado 

definitivamente el Profesor de Escue
las Superiores, del Trabajo don Cris-ti
no Fernández Villegas por Orden mi
nisterial de 6 de noviembre de 19-40, 

Este Ministerio ha dispuesto queden 
rectificadas las Ordenes de corrida de 
escalas dictadas con posterioridad a 
la citada fecha, en la fonna siguiente: 

Con efectos económicos y escalafo- 
nales ¿el 24 de noviembre de 1940, 
pasa a la Sección sexta don Ambro
sio F. Hultón Pía, con 12.000 pesetas 
anuales, Profesor del Grupo quinto' 
en la Escuela Superior del. Trabajo de 
Gijón; a la séptima, don Miguel Acos- 
ta Muñoz, profesor del-Grupo sexto 
de la Escuela Superior del Trabajo 
de Cartagena, con 10.600 pesetas anua
les.

Con efectos económicos y escaláfo- 
nales del día 20 de enero de 1941, 
pasan a la Sección sexta, con 12.000 
pesetas anuales, don Luis Gisbert Bo
tella, Profesor del Grupo undécimo 
en la Escuela Superior del Trabajo 
de Alcoy; a la Sección séptima, con 
10.600 pesetas anuales, don Ernesto 
Allén Ortiz, Profesor* del Grupo sex
to en la Escuela Superior del Tra
bajo de Valladolid.

Con efectos económicos y escalafo- 
nales del día 1.* de febrero de 1941', 
pasan a la Sección sexta, con 12.000 
pesetas anuales, don Francisco Alon
so León, Profesor del Grupo segun
do en. la Escuela Superior del Traba
jo de Gijón; a la Sección séptima, 
con 10.600 pesetas anuales, don An
tonio R. Vil a Enríquez, profeso* del 
Grupo noveno de la Escuela Superior 
del Trabajo de Las Palmas.

Con efectos económicos- y escalafo- 
nales del día 21 de febrero de 1941, 
en la vacante del señor Rivera Lema, 
pasan a la Sección sexta, con 12.000 
pesetas, anuales, don Marcelino Fá- 
bregas Suau, Profesor del Grupo 
quinto de la Escuela Superior del 
Trabajo ^e V igora  la Sección sépti
ma, con 10.600 pesetas anuales, don 
Joaquín Garrido Fernández, Profe
sor del Grupo cuarto en la Escuela 
Superior del Trabajo de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. ,1 muchos años. 
Madrid; 17 deé abril de 1941. '

IBAÑEZ MARTIN
•limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se asciende, en corrida de es
calas, al Profesor de la Escuela Su
perior del Trabajo de Valencia don 
Onofre G. Mendiola Ruiz.
limo. Sr.: Vacante una dotaciótf de 

la Sección séptima del Escalafón de 
Profesores numerarios dé las Escue
las Superiores del Trabajo, por fa
llecimiento, en 25 de marzo de 1941, 
del Profesor del Grupo cuarto de la 
Escuela Superior del Trabajo de Za
ragoza don Gaudencio Gella Ruiz, 

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas, y, en 
conseouencia, fque pase a la Sección 
séptima, con 10.600 pesetas anuales, 
don Onofre G. Mendiola Ruiz, Profe
sor del Grupo noveno de la Escuela 
Superior del Trabajo de Valencia, con 
efectos económicos y escalafón ajes del 
26 de marzo de Í941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1941.

IBANEZ' MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 

terio.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se nombra Presidente del Patron

ato Local de Formación Profesio
nal de Mahón a don Juan Victory 
Manella.
limo. Sr.: A propuesta del Patro

nato, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Libro I del Estatuto 
de Formación Profesional de 21 de 
diciembre de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar. a don Juan Victory Mane
lla, Presidente del Patronato Local- de 
Formación Profesional de Mahón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941

1BANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 
que se autoriza la corrida de esca
las de Maestras en su tercera cate
goría.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 45, 149 y 
150 del ‘vigente Estatuto, aprobado 
por R. D. de 18 *de mayo de 1923, y 
de los acuerdos de la Comisión de Es
calafones del Magisterio ''primario, 
constituida por Orden ministerial de 
15 de marzo de 1940.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

Escalas r 1 sueldo y con la antigüedad 
que se 'expresa, las siguientes Maes-

tras que figuran en el primer Escala-  
fón cerrado en 31 de diciembre de 
1933 y se consideren dichos ascensos 
con efectos económicos de 1.° de ju
nio de 1939 y escalafonales a partir 
de la fecha de la vacante, ^debiendo 
percibir las Maestras ascendidas 
diferencias entre los antiguos sueldos 
de 7.000 a 8.000 pesetas desde 1.° de 
junio al 31 de diciembre de 1939 j  
las correspondientes de 8.400 a 9.600 
desde 1® de enero, de 1940 a la publi
cación de esta Orden.

19-7-36.—Vacante -de la señora Men
diola, número 295, asciende a 9.600 pe
setas, doña Daniela Sagiiés García, 
número 358; sirve en Madrid.

23-8-36.—Vacante de la señora Pé
rez, número 91, asciende a 8.000 pese
tas, doña María de la M. Pereira Sán
chez, número 359, hasta su separa
ción en 30-3-39; servía en 'Jaén.

15-9-36.—Vacante de la señora Ruiz, 
número 116, asciende a 9.600 pesetas 
doña Cruz Mayayo Aznares, número 
361; sirve en Zaragoza;

18-9-36.—Vacante de la señora Gu
tiérrez, número 126, asciende a 9.600 
¡pesjetas doña Purificación Pérez Mar 
rin, número 362; sirve en Madrid.

7-10-36.—Resulta de la vacante de 
la señora Alvarez Couder, número 6, 
asciende a 8.000 pesetas doña Isabel 
Villarroel Acpsta, número 364, y hasta 
su jubilación en 18-1-37;' servía en Se- 
vlla.

31-10-36.—Resulta de la vacante de 
la señora Ruiz Ochoa, número 4, as
ciende a 8.000 pesetas doña Felis{a Ro
dríguez y Rodríguez, número 365, y 
hasta su fallecimiento en 6-2-39; servía 
en Orense.

18-11-36.—Vacante de la señora Co
rrea, número 117, asciende a 9.600 pe
setas doña Pía Lodos Rodríguez, nú
mero 366; sirve en Cuenca.

20-11-36.—Vacante de la señora Co
llado, número 338, asciende a 9.600 
pesetas doña Antonia Pasjtor Martin, 
número 367; sirve en Pontevedra.

28-12-36.—Resulta de la vacante de 
la'señora Fernández, número 67. as
ciende a 9.600 pesetas, doña Celia del 
Río Novo, número 368: sirve en Ma
drid.

17- 1- 37 .—Vacante de la señora Ro-, 
dríguez, número 292. asciende a 9.600 
pesetas doña Maximiliana Alonso Fer
nández. número 369; sirve en Oviedo.

19-1-37.—Vacante de Ta señora Villa- 
rnéal, número 364, asciende a 9.600 
pesetas doña Enriqueta Lucas Cna, 
número 370: sirye en Madrid.

20-1-37.—Vacante de Ma señora Laz- 
piu, número 248. asciende a 9.600 pe
setas doña Vicenta García Fernández 
Villano ova. número 371. y 1 )sta sr se- 
nanción en 27-11-10: servía Ma-

i drid.
10-6-37.—Vacante de la señora Ma

yor. número 301, asciende a 9.600 pese-
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tas doña Joaquina Garayal de Leun 
da, número 372; sjivvc en Guipúzcoa,

25-6-37,—Vacante Je la señora Par
do, número 329, asciende a 9.600 pe
setas doña Carmen Aclámez Euiz, nú
mero 374; sirve en Sevilla.

27-7-37.—Vacante de ia señora Cal
vo, número 328, asciende a 8.000 pe
setas doña Ana Alvarez Pazos, núme
ro 375, hasta su fallecimiento en 16- 
11-38; servía en Córdoba.

11-9-37—Vacante de la señora Re
cio, número 106, asciende a 9.600 pe
setas doña Clementina de Naverán y 

• Sáenz, número 376; sirve en Vizcaya.
23-9-37.—Vacante de la señora Puer

ta, númertí 15}, asciende a 9.600 pese
tas doña Julia Domingo Pérez, núme
ro 377, hasta su fallecimiento en 30- 
7-40; servía en Madrid.
^>5-9-37.—-Vacante 'e la señora Ber

trán, número 327, asciende a 9.600 pe
setas doña Virginia Bilbao Urrecha- 
ga. número 578; sirvo en. Vizcaya.

2G-10-37. — Vacante de la señora 
Aguilar, número 245, asciende a 9.600 
pesjetas doña Hiscia Zubeldia Tama
ño, número 379; sirve en Almería. 
v 27-11-37.—Resulta de la vacante de 

Ja señora Jara, número 23, asciende 
a 9.600 pesetas doña Ana Joaquina 
Montoursy Segovia, número 380; sirve 
en Sevilla.

20-1-38.—Vacante de la señora Ruiz, 
número ,196, asciende a 8.000 pesetas 
doña Bernardina Cabezón Berceo, nú
mero 382,. hasta sju jubilación en 20- 
5-38; servía en Logroño.

31-3-38.—Vacante de la seño Va Abar
cón, número 183, asciende a 9.600 pe
setas doña Romana Lozano Fernán- 

' dez, número 383: sirve en Madrid.
22-4-38.—Vacante de la señora Ca

rrillo, número 191, asciende a 9.600 pe
setas doña Carmen * Heredia Jiménez, 
número 384; otave en -Zaragoza.

2-5-38.—Vacante de la señora Jaime, 
húmero 131, asciende a 9.600 pesetas 
doña Argéntea Tamames{ Martín, nú
mero 385; sirve en Valencia.

17-5-38.—Vacante de la señora Jimé
nez, número 343, asciendé a 9.600 pe
setas doña Consuelo Hemáez Nieto, 
número 386; sirve en Madrid.

13-5-38.—Resulta de la vacante de 
la señora Llórente, número 19, ascien
de a 9.600 pesetas d~ña Máxima Ló
pez Peces, número : ¡; sirve en Ma
drid.

21-5-38.—Vacante de la señora Ca
bezón, número 382, asciende a 9.600 
pesetas doña Matilde Martín Fernán
dez, número 388; sjirve en Madrid.

3-8-38.—Resulta de lá vacante de la 
señora Méndez de la Torre, número 
51. asciende a 9.600 pesetas doña Ire
ne María Vievra Duran, número 389: 
sirve en La Cor uña.

27-8-38.—Vacan te,’de la señora Isiú- 
jiz. número 332. asciende a 9.600'pe
setas doña María del Carmen Lucia

Trejo, número 390; sirve en Guipúz
coa.

31-8-38.—Resulta de la vacante de 1a 
señora Cantero, número 54, * asciendo 
a 9.600 pesetas doña Rafaela Martínez 
Aparicio, número "91; sirve en Va
lencia.

31-8-38.—Vacante* de la señora Lu- 
que, número 259, asciende a 9.600 pe
setas doña Angela Portillo Izquierdo, 
número 392, siéndole de aplicación la 
Orden Ministerial de 25 de noviembre 
último, y en sfu consecuencia no en
trará en el pcrci’.x) del nuevo sueldo 
en tanto no se resuelva su expediente 
de depuración; sirve en Valencia.

3-9-38.—Vacante de la señora López 
número 182, asciende a 9.600 pesetas 
doña María de los Dolores Navarro 
Blasco, número 393; sirve en Valencia.

15-9-38.—Vacante de la señora More
no, número 340, asciende a 9.600 pe
setas doña María del Consuelo López 
Ferrer, número 394; sirve en Valen
cia. 0

29-9-38.—Vacante de la señora Ro
dríguez, número 316, asciende a 9.600' 
pesetas doña María de la C. Fagoaga 
Reus, número 396, siéndole de aplica
ción la O. M. de 25 de noviembre de 
1940 ; sirve en Valencia.

30-9-38.—Resulta de la vacante  ̂ de 
la señora Canales, número 48, ascien
de a 9.600 pesetas doña María Gador 
Cazorla Salmerón número 402; sirve 
en Málaga.

7-10-38.—Vacante de la señora Da- 
ñabeitia, número 147, asciende a 9.600 
piesetas doña Dolores Monzón Mata, 
número 406, hasta su jubilación en 
9-4-40; servía en Barcelona,

10-10-38.—Resulta de la vacante de 
la señora Fernández, número 1, ascien
de a 9.600 pesetas ’ doña Clotilde de 
Jolín Yañce, número 408, hasta su ju
bilación en 17-9-40; servía en Málaga.

21-10-38.—Vacante de la señora Vi- 
la, número 263, asciende a 8.000 pe
setas doña Rufina T. Pérez Carranza, 
número 410, hasta su. jubilación, en
17-12-39; servía en Salamanca. % .

27-10-38.—Vacante de la señora An
drés Castel, número 148, asciende a 
8.000 pesetas doña Ana María Ortiz 
Sánchez, número 411, hasta su jubi
lación, en 25-11-39 ; servía en Jaén.

11-11-38.—-Vacante de la señora Gar
cía, número 99, asciende a 8.000 pese
tas doña Andresa Fatás Montes, nú
mero 418, hasta /su jubilación, en
18-4-39; servía en Madrid.

11-11-38.—Vacan te „de la señora Eced, 
número 222, asciende a 8.000 pesetas 
doña Rafaela Pérez Relmundi, número 
420, hasta su fallecimiento, en 30-7-39 ; 
servía en Oviedo. '

12-11-38.—Vacar.le de la señora Ca- 
rolera, número 208. asciende a 9.600 
pesetas doña Ana Caballero Tenorio, 
número 422; -sirve en Ovilla.

17-11-38.—Vacante de la señora Al
varez, número 375, asciende a 8.000 
pesetas doña Valentina E. Palacios 
Cubas,' número 424, hasta su jubila
ción en 16-12-39; servia en Cáceres.

18-11-38.—Vacante de la señora Cua
dra, número 235, asciende a 9.600 pese
tas doña Adela Frayler Colls, número 
428, siéndole de aplicación la O. M. de 
25-11-40; sirve en Barcelona.

23-11-38.—Vacante de la señora Vi
ñas, número 309, asciende a 8.jH)0 pe
setas doña Adelina Suárez Guisasola, 
número 429* y hasta su jubilación, en 
17-1 í-39 ; servía en Madrid.

13-12-38.—Vacapte de la señora Ga
yón, número 331, asciende a 9.600 pe
setas doña Paula Alemany Cabrisas, 
número 431; sirve en Baleares.

26-1-39.—Vacante de la .señora Vi- 
citas, número 224, asciende a 9.600 pe
setas doña Vera González Miguel, nu
mero 432; sirve en Barcelona.

7-2-39.—Vacante de la señora Rodrí
guez, número 365, asciende a 9.600 pe
setas doña Milagros de la Pinta, nú
mero 433; sirve en Toledo/
. 29-2-39.—Vacante de° la señora Gon
zález, número 271, asciende a 9.600 pe
setas doña Juana Ribes Collantes, nú
mero 436, hasta su jubilación en 
25-2-41; servía en Valencia.

24-3-39.—Vacante de la señora Ga
go, número 274. asciende a 9.600 pe
setas doña María. Soledad Felany Oli- 
ver, número 437; sirve en Baleares.

31-3-39.—Vacaste de la señora Pe
netra, númerp 359, asciende a 9,600 
pesetas doña Teodosía Piñeiro Carolá, 
número \ 439; sirve en Barcelona.

1-4-39.—Vacante de*la señora Baldó,, 
número 115, asciende a 8.000 pesetas 
doña Ramora Muñoz Doncel, número 
440, hasta su jubilación, en 21-5-39;

! servía en Madrid.
l :4-39 —¡yacante de la señora Fer

nández, número 119, asciende a 9.600 
pesetas doña Josefá Redondo Ramí
rez, número 442; sirve en Cádiz.

1-4-39.—Vacante de la* señora‘Castro/ 
número 144, asciende a 9.600 pesetas, 
doña Leocadia de la Casa Cecilió, nú- 1 
mero 444,1 hasta su jubilación en 
2-5-40; servía en Almería.

1-4-39.—Vacante de la señora Ortega, 
número 283, asciende a 8.000 pesetas, 
doña Amparo Lora Teulete número 
447, hasta su jubilación eil 27-10-39; 
servia en Cuenca.

2-4-39.—Vacante de la señora Dihort, 
número 258J asciende a 8.000 pesetas, 
doña Aure* Rodríguez Bouza. núme
ro 448, hasta su jubilación en 28-11-39; 
servía en Lugo.

19-4-39.—Rcsult de ia vacante de la 
í-.eñora García, número 50. asciende a 
1 500 pesetas., doña  ̂ Encarnación de 
Mier Alvarez número 451: sirve en

[Málaga.
I 19-4-39.--'Vacante de la señora Fa-
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tás, núm ero 418, asciende a 9.600 pe
setas doña Lucrecia Federico Molina, 
número 457; sirve en Zaragoza.^

I-5-39.—Vacante de ia señora Para
da número 243, asciende a 9.600 pese
ta s /d oñ a  M aña de la S.. Mieres Pérez, 
número 462; sirve en Qviedo%

10-5-39.— Vacante de la señora Fe- 
rreras, número 275, asciende a 9.600 
pesetas, doña Francisca Farrida Díaz, 
número 465; sirve en Almería.

22-5-39.--V acante de la señora Mu
ñoz, número 440, asciende a 9.600 pe
setas, dofi*  Clotilde G arcía Rodríguez, 
número 466; sirve en Badajoz.

6-7-39.— Vacante de la señora Ara
gonés, núm ero 253, asciende a 9.600 
pesetas, doña Isidora Lozano Canal, 
número 467, hasta su jubilación en
2-1-40; servía en Santander.

31-7-39.— Vacante de ia señora Pér^z, 
número 420, asciende a 9.600 pesetas, 
doña E scolástica . Capetilla Sierra^ nú
mero 468; sirve en Vizcaya,

4-8-39.- -Vacante de la' señora Tarifa, 
número. 192, asciende a 8.000 pesetas, 
doña Marcela Gómez Pedroso, número 
472, hasta su jubilación en 14-8-39; 
servía en Vizcaya.

15-8-39.— Vacante de la señora G ó
mez, número 472, asciende a 9.600 pe
setas doña Juana Baigorri Macuá, nú. 
mero 474; sirve en Zaragoza.

27-8-39— Vacante de la señora Barri- 
baro, número 306, asciende a. 9.600 pe
setas, doña María del S. M ontero G ó
mez, núm ero 476; sirve en Madrid.

13-9-39.—Vacante de ía, señora Gli- 
ment, número 109, asciende a 9.600 pe
setas, doña*'Máría de la E. Campesi
no García Sierra, número 477; sirve 
en Madrid.

II-10-39.—Resulta de la vacante de 
la señora Fernández, num ero 34. as
ciende a 9.600 pesetas doña Francisca 
Ausa Cipitria, número 478, hasta su 
jubilación en 30-8-40; servía en M ur
cia.

13-10-; J.— Vacante, de la señora G ó
mez. número 303, asciende a 9.600 pe
setas doña Concepción Sánchez Pía, 
número 480; con destino en Valencia.

15-10-39.- Vacante de la señora Es- 
cobcdo, número' 199. asciende a 9.600 
pesetas, doña- Bárbara Reyes Pardal, 
número 484, hasta su jubilación en
4-6-40; servia en Málaga.

28-10-39- tacante de la señora Lora, 
número 447 asciende a 9.600 pesetas, 
doña Ramonn Navés Darán, número
485; sirve en, Barcelona.
.17 -1 1 -39 .-R esu lta  de la vacante de 
la señora Lucena. núm ero . 5, asciende 
a 9.600 pesetas, dona Luisa Tobar Nú- 
ñez. número 489, hasta : jubilación
en 31-1-40: servía en Pontevedra

18-11-39. - Vacante de la señora Suá- 
roz. mime r  429 a»sciénde a 9.600 pe
setas. doña María de ’ A. Tormo 
Toriosa. núm ero.,490. hasta su jubi
lación en 2-8-40: servia en Valencia.

25-11-39.—-Resulta de la vacante de

la señora Solanich, número 31, ascien
de a 9.600 pesetas, doña María de los 
Rem edios López Rubio núm ero 491; 
sirve en Madrid.

26-11-39.—Resulta de la vacante de 
la señora Elias Colom, númreo 72, as
ciende a 9.600 pesetas, doña Teófila 
San M artin Bolado, número 494; sirve 
en Valladolid.

26-11-39.— Vacante de la señora Or- 
tiz, núm ero 411, asciende a 9.600 pe
setas, doña Luisa del Pozo Rodríguez, 
núm ero 496; sirve en Córdoba.

29-11-39.— Vacante de la señora R o
dríguez, número 448, asciende a  g.600 
pesetas, doña Ana M aría Abad Can- 
tabella, número 499; sirve en .Gerona.

9-12-39.— Vacante de la señora Gar
cía, núm ero 262, asciende a 9.600 pe
setas, doña V ictofiana Alonso Villa- 
rroel, núm ero 500, hasta su jubilación 
en 15-10-40; servía en Valencia.

17-12-39.—Vacante de la señ ora 'P a 
lacios, núm ero 424, asciende a 9.600 
pesetas, doña Josefa Casamajó Sarret, 
número 501; sirve en Alicante, siéndo
le de aplicación lá O. M. de 25-11-40.

18-12-39.— Vacante de le Señora Pé
rez, número 410, asciende a 9.600 pe
setas, doña Antonia Martínez García, 
número 503; sirve en Murcia.

25-12-39.—Vacante de la señora M ar
tín del Rey, núm ero 90, asciende a
9.600 pesetas, doña M atilde Blanco 
Martínez, número 504: sirve en La Co_ 
ruña.

3-1-40.—Vacante de la señora Lozano, 
número 467, asciende a 9.600 pesetas, 
doña Josefa ta rrasco  Fernández, nú
mero 505; sirve en Ciudad Real.

17-1-40.—Resulta de la vacante de la 
señora Cañellas, núm ero 77, asciende 
a 9.600 pesetas, doña María Fernández 
Millán. número 507; sirve en Barce
lona.

1-2-40.—Vacante de la señora Tobar, 
número .489 asciende a 9.600 pesetas, 
doña María del Carmen Gómez Mar- 
chena. número 509; sirve en Madrid.

9-2-40.—Resulta de la vacante de la 
señora Ruiz, número 69 asciende a
9.600 pesetas, doña María del Carmen 
Novoa, número 510, hasta su jubila
ción en JJ1-5-40 ; servía en Pontevedra.

22-2-*.").— Vacan té de la señora Ci- 
fuentes, número 167. asciende a 9.600 
pesetas, doña María del-C arm en Ube- 
da, número 511; sirve en Madrid.

29-2-40.—Resulta de la vacante.de la- 
señora Ojuel, número 58 asciende a
9.600 pesetas, doña Juana de la Cruz 
Gayón núm ero 512; sirve en Ciudad 
Real.

30-2-40— Vacante de a señora Beñí- 
tez, número 281, asciende a 9.600 po
seías, doña Asunción González Magro, 
número 513: sirve en Toledo.

16-3-40.—Vacante de :a señora Gutié
rrez. número 152, asciende a 9.600 pe
setas, doña Florentina Borgés Pciez,

número. 514; sirve en Santa Cruz de 
Tenerife.

24-3-40.— Vacante de ja señora Luen
go, núm er 200, asciende a 9.600 pe
setas, doña Isabel Pérez Díaz, número 
515, hasta su jubilación en 2j6-4-40; 
servía en Alicante.

3-4-40—Vacante de la señora Laga
res, núm ero 321, asciende a 9.600 pe
setas, doña Lorenza Pérez del Pieso, 
núm ero 516; sirve en Oviedo. , .

10-4-40.— Vacante de la señora Mon
zón, núm ero 406, asciende a 0.600 pe*- 
setas, doña Purificación, de las Hera# 
Morón, núm ero 517; sirve en Sevilla.

16-4-40.— Vacante de la señora Ber
m ejo núm ero 518, asciende 9.600 pe
setas, doña M aría Labajo Soria, núme
ro 518; sirve-en Cáceres.

27-4-40.— Vacante de la señora Pé
rez, número 515, asciende a 9.800 pe
setas doña Vicenta G alindo Navarro, 
núm ero 519; sirve en Navarra.

30-4-40.— Vacante de la señora Espa
ña, núm ero 334, asciende a 9.600 pe
setas, doña Florentina Serrano Her
nández, número 521; sirve en Madrid.

1-5-40.— Vacante de la señora Ozollo, 
número 247, asciende a 9.600 pesetas, 
doña Brígida Puig García, número 522, 
hasta su jubilación, en 31-8-40; servía 
en Castellón.

3-5-40.— Vacante de la señora Caaa, 
núm ero 444, asciende a 9.600 peseta*, 
doña Carolina Bueno Carrasco, núme
ro 523;' sirve en Alava.
. 8-5-40.— Vacante de la señora Gaav 
cla, n ú m ero , 355, asciende a 9.600 pe
setas, doña Pilar Lacalle Omedes nú
mero 524; sirve en Madrid.

11-5-40.— Vacante de la señora Mar
tínez, núm ero 194, asciende a 9.600 pe
setas, doña M aría Gracia Acal Acuña, 
número 525; sirve en Madrid.

1-6-40.—Vacante de la  señora Novoa, 
núm ero 510, asciende a 9.600 pesetas, 
doña Purificación M oliña Rider, nú
mero 526; sirve en Sevilla.

5-6-40.—Vacante de la señora Reyes, 
número 484, asciende a 9.600 peestas, 
doña Adriana Vera García, número 
528: sirve en Sevilla.

19-6-40.— Resulta de la vacante de 
la señora Pela.yo, núm ero 66, ascien
de a 9.600 pesetas, doña María de los 
Dolores Bas Alfonso, número 531; sir
ve en Cádiz. - ,

31-7-40.— Vacante de ia señora Do
mingo. núm ero 377, asciende a 9.600 
pesetas, doña Isabel A. Benito Fer
nández, núm ero 532: sirve en Madrid.

1-8-40.— Vacante de la señora Lecum- 
berri, núm ero asciende a 9.600 pe
setas, doña María Felisa Márquez 
Coaña, núm ero 533: sirve en Sevilla.

1-8-40.—Vacante de la señora Padi
lla. número 239. asciende a 9.600 pe
setas, doña Encarnación Diez Rodrí
guez. número 534: sirve en Sevilla.

3-8-40.—Vacante do w señora Tor
mo. número 490, asciendo a 9.600 pese
tas, doña María Concepción del Pozo,
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número 535; hasta su jubilación en 
3-il-40; servia en Badajoz.

31-8-40.- -Resulta de ía vacante de 
la señora Valls, numero asciende a
9.600 pesetas, doñ Rosario Colchero 
Pérez, número 542; sirve en Sevilla.

31-8-40.—Vacante de ia señora Ausa, 
número 478 asciende a 9.600 pesetas, 
doña Encamación Ruiz García, núme
ro 544; sirve en Sevijla.

1-9-40.—Vacante de la señora Puig, 
número 522, asciende a 9.600 pesetas, 
doña María de los Dolores Díaz, nú
mero 545; sirve en Sevilla,

18-9-40.—Vacante de la señora Jolín, 
número 408, asciende a 9.600 pesetas, 
doña Encamación Ocaña Lara, núme
ro 547; sirve en Sevilla.

1-10-40.—Vacante de' la señora An- 
dújar, número 334, asciende a 9.600 pe
setas, doña María Natividad Arroyo, 
número 550; sirve en Toledo.

2-10-40.—Resulta de la vacante de la 
señora del Río, número 27, asciende a
9.600 pesetas, doña Carolina Forés 
Puig, número 552; sirve en Madrid.'

16-10-40.—Vacante de /a señora Alon
so, número 500, asciende a 9.600 pese
tas, doña Mercedes López Alcayde, 
número 556; sirve en Valencia, sién
dole de aplicación la O. M. de 25 de 

. noviembre último.
3-11-40.—Vacante de la señora Su- 

llá, número 347, asciende a 9-600 pe
setas, doña María Clara Cotté Ma
chado, número 557; sirve en Sevilla.

4-11-40.—Vacante do la señora del 
Pozo, número 535, asciende a 9 600 pe
setas, doña Angeles Montero López, 
número 559; sirve *en Sevilla. N

15-11-40.—Resulta de la vacante de 
la señora Fuensalida, número 49, as
ciende a 9.6Ó0 pesetas, doña Dolores 
Nebot Uso, número 560; sirve en Cas
tellón.

28-11-'. 0.—Vacante de la señora Ve
la o, número 288, asciende a 9.600 pe
setas, doña Josefa Momparler Torres, 
•mimero 564; sirve en Valencia.

28-11-10.—Vacante de. la señora Zá- 
ratc, número 301, asciende a 9.600 pe
se ¡as, doña Trinidad D’ Anglada Ave
cilla, número 565; sirve en Madrid.

28-11- J.—Vacante de la señora Gar
cía número 371, asciende a 9.600 pe
setas, doña Concepción Pariente Mu- 
riel. número "569; sirve en Alicante.

26-2-4a- Vacante de 'a señora Ribes, 
número 436, asciende a '.600 pesetas, 
doña. Amalia Fondevilla Salcedo, nú
mero 570: sirve en Zaragoza. 1

2.° Se concede un plazo de quince 
días, a partir de la publicación de es
ta Órden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que tanto por las 
Maestras, como por los Organismos a 
quienes afecta, se puedan presentar 
en la .rección General de Primcia 
Enseñanza (Sección de Escalafones), 
las reclamaciones legales oportunas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a 7. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
limo Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.—Sr. Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio.- 
Sr es. Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se asciende, por corrida de es
cala en Escalafones de Auxiliares nu
merarios de Escuelas Superiores del 
Trabajo, a don Ramón Alvarez Fer
nández.
limo. Sr.: Vacante una dotación 

de la Sección segunda en el Escala
fón de Auxiliares numerarios de Es
cuelas Superiores . del Trabajo, por 
fallecimiento en 11 de los corrientes 
del Profesor del Grupo 11 de Vigo 
don Daniel Vello Mezquita,

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
la oportuna corrida de escaléis que 
en consecuencia pase a la Sección 
segunda con 5.000 pesetas- anuales de 
sueldo o 4.000 pesetas de gratificación 
don Ramón Alvarez Fernández, Pro
fesor del Grupo séptimo en la Es
cuela Superior del Trabajo de Gi- 
jón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
. Madrid, 28 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal de Oposiciones para ingreso 
en la Escala Auxiliar en la Presidencia 

del Gobierno
Relación de solicitantes admitidos y 

día y hora en que ha de tener lugar 
el sorteo de los mismos y fecha en 
que han de comenzar los ejercicios.
Relación de los 'solicitantes admití-  

dos a las oposiciones para ingreso en  
la Escala Auxiliar do la Presidencia  
del Gobierno, cuyos ejercicios comen-  
zarán el día 19 de mayo próximo a  
las cinco de la tarde, en la Sala de  

"la planta baja de la misma (entrada  
por la calle de Alcalá Galiano). ce
lebrándose el sorteo público para de
terminar el orden en que han de ac
tuar en las pruebas el día 8 del pro
pio mes en dicho local, a las doce 
horas. 

Don Fernando Rodríguez de Que
vedo.

Doña María de la Consolación Ló
pez Varona.

Doña Carmen Sobrado Gonzalo.
Doña María de los Dolores Herrero 

Pérez.
Doña Adelaida Sáenz de Tejada y 

González.
Don José García Galán.
Doña Vicenta Díáz Quintána.
Madrid, 3 de mayo de 1941.—El 

Presidente del Tribunal, Juan Boñi
gas.-—V.° B.°: El Subsecretario, Va
lentín Galarza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
(Correos.—Sección cuarta.—Negociado 

de Centros y Enlaces)
Anunciando subastas de contrata de 

las conducciones del correo entre 
las Oficinas del Ramo y sus estacio
nes férreas.
Debiendo procederse a la celebra

ción* de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo, en automó
vil, entre la Oficina del Ramo de Los 
Barrios y su estación férrea, con obli
gación de verificar una expedición 
diaria de ida y vuelta a Algeciras con 
carácter gratuito, pór el tipo de mil 
ochocientas pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se adv;erte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción principal de Cádiz y en la Esta
feta de Algeciras, hasta el día 2 de 
junio próximo y que la apertura de 
pliegos se verificará el día 7 del mis
mo mes, a la® oncé horas, en la cita
da Administración prinóipal de Co
rreos de Cádiz.

Madrid, 30 de abril de 1941.—El Di
rector general, José L. ^e Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..........   ve

cino de ......... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo,. 
cuantas veces sea necesario, desde la
Oficina del R am o  a la estación dél
ferrocarril y viceversa, y verificando 
asimismo una. expedición diaria de ida 
y vuelta a Algeciras, con carácter gra
tuito, por el precio de ..i....’, (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguri
dad de ésta proposición acompaño, por 
separado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en   la fianza
de .........  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
! 836
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Debiendo precederse a la celebración 
ele .subasta pura contratar la conduc
ción dol correo, en automóvil, entre la 
Oficina cM Ramo cm Talavcra de la 
¡Reina y .su estación férrea, en el tipo 
de día tro mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás-condiciones-del 
pliego correspondiente, se advierte ai 

. público que el referido pliego se. ha
llará do manifiesto en la Administra
ción principal de Toledo y Estafeta 
de Talavéra de la Reina, hasta el día 
6 de jimio de 1941, y 'que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 10 del 
mismo mes y año, a las once horas, 
en la citada Administración principal 
de Correos de Toledo.

Madrid, 29 de abril de 1941.—El Di
rector general, 'José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..... ...., ve-
cino/dc .........   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de 
  o a  y viceversa, por el pre
cio de    (en letra) pesetas 7.......
i(en letra) céntimos anuales, co-n arre
glo a las’demás condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
‘que acredita ' haber depositado en 
......... la fianza de 800' pesetas.

'(Fecha y firma del interesado)'.

836

. Debiendo procedcrsc a la celebración 
de subasta para contratar la. conduc-* 
xión diaria del correo, en automóvil, 
entre la Oficina del Ramo en Lcsaca y 
su estación férrea, por el tipo de tres 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co- 

•rrespondicnte, se advierte al público 
que ol Referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración principal 
de Corráis de Navarra, hasta el día 
2 do jimio de 1941. y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 7 dol 
n\ismo mes, a las once 'horas, en la 
citada Administración principal ^e Co
rreos de Navarra.

Madrid, 29 de abril de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don-F. de T., natural de ...... ..., ve
cino d e  ..., se obliga a desempeñé?
la conducción diaria, del corero desde 
v  a  y viceversa', por el pre
cio de ..... .*... (en letra,) pesetas

' (en letra )céntimos anuales, con arre
glo _a las condiciones del pliego apro
bado p! Gobierno. Y  para seguri
dad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago

que acredita haberse depositado en 
.......... la fianza de seiscientas péselas.

(Focha y firma dél Interesado).

837

Dobiendd precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en carrua je de tracción 
sangre, entre la Oficina cfel Ramo en 
Santa Cruz de la Zarza y su estación 
férrea, en el tipo- de mil quinientas pe. 
setas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de. Co
rreos de Toledo, hasta el día 4 de ju
nio de 194*1, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 9 del mismo 
mes y año, a las once horas, en la ci
tada Administración principal de Co
rreos de Toledo.

Madrid, 29 de abril de 1941.—-El Di
rector general, José L. de Letona,

Modelo de proposición
Don F. de T.,/natural de 77;,,.r.., ve

cino d e    se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de 
 a ......... y viceversa, por el pre
cio. de  ____ • (en letra) pesetas.........
(en letra) céntimos anuales, con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
 la fianza de trescientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado),

838

Debiendo procedcrsc a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en caballería, entre 
Castuom y su estación férrea, en el 
tipo de dos mil cuatrocientas pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que ol referido 
pliego se hallará de manifiesto cu la 
Administración principal de Correos 
de Badajoz y en la Estafeta de Cas- 
tuera hasta el día 2 de junio próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 7 del mismo mes, a las once 
horas, en la citada Administración 
principal de Correos de Badajoz.

Madrid, 29 de abrlhde 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural, de .......... ve

cino de ......... se obliga a desempe
ñar la conducción del correo de .. .’....
a *íüv.77í y viceversa* por el prec. j  de 
*-.-7WK5 (en letra) pé^tas .-7. . (en

letra) céntimos, con arreglo a las der 
más condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  y>ara seguridad de 
esta preposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredi-. 
ta habed depositado en ..... la fian
za de cuatrocientas ochenta pe.setas.

(Fecha y firma del interesado).

839

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para, contratar la conduc
ción diaria del correo, en carruaje de 
tracción de sangre o automóvil, entre 
la Oficina del Ramo en Guadix y su 
estación férrea, por el tipo de cuatro 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del. pliego Co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego.se hallará de ma. 
nifiesto’ en la Administración princi
pal de Granada y .en la Estafeta de 
Guadix hasta el día 4 de junio do 1941, 
y que la apertura de pliegos tendrá hu. 
gar el día 9 del mismo mes, a las on
ce horas, en la citada Administración 
principal de.Correos de Granada.*

Madrid, 29 de abril de 1941.—El Di
rector general,. José L. de Letona,

Modelo de proposición
Don F, de T., natural de  r, ve

cino de  .... . se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo des
de ..........  a........ y viceversa, por el
precio de ......... (en letra) pesetas
 ...........' (en letra) céntimos anuales,
con arreglo a las condiciones del plie* 
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de está proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en  la fianza de ochocientas pe
setas. . '

(Fecha y firma deil interesado).

840

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  COM ERCIO

Dirección General de Comunicaciones 
Maritimas

Anunciando la vacante de la cátedra 
de <Cosmografía y Navegación»  en 

 la Escuela Oficial de Náutica de Bar
celona.

En cumplimiento del artículo 75 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas, de 7 de 
febrero de 1925, se anuncia se encuen
tra vacante en la Escuela Oficia) de 
Náutica de Barcelona la. cátedrá do 
«Cosmografía y Navegación». ,

Madrid, 1.° de mayo de 1941.--El Di
rector general de Comunicaciones M a, 
ríManas. Jesús Muría' de Rotaeche.
• 848.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura

Concediendo licencia por enfermo al 
Ingeniero Jefe Agrónomo de Lérida 
don Antonio Melgares Baillo.
Ilrflo. Sa\: Vista la instancia que 

eleva a este Ministerio, por conducto 
reglamentario e informe favorable del 
Gobernador Civil de la provincia de 

* Lérida, el Ingeniero Jefe Agrónomo 
de la Sección Agronómica de dicha 
capital don Antonio Melgarejo Baillo, 
acompañada del certificado médico 
correspondiente, en solicitud de un 
mes de licencia por’ enfermo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 33 
y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y apartado segun
do de la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, cumplidos los requisitos 
que previenen los preceptos legales 
citados, ha resuelto conceder a don 
Antonio Melgarejo Baillo, Ingeniero 
Jefe Agrónomo de Lérida, un mes de 
licencia por enfermo con sueldo ente
co. a contar de esta fecha.

De orden dél señor Ministro de 
Agricultura, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y dfemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1941.—El Di

rector general, Manuel de Goytia.
i

limo. Sr. Ordenador Central de £ágos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Anulando la Orden de 22 de julio de 
1936 y nombrando a don Antonio 
Delgado García Guarda segundo del 
Campo de Prácticas de la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos.

Visto que por Orden ministerial de 
22 de julio de 1936 («(baceta» del 25) 
íué nombrado don Antonio Delgado 
García, en virtud de concurso, Guar
da segundo de los Campos de Prácti
cas del Instituto Nacional Agronómi
co (Escuela de Ingenieros Agróno
m os;

Resultando que la convocatoria de 
dicho concurso se publicó en la «Ga
ceta» de 9 de abril de 1936 y que, se
gún informa la Dirección de la Es
cuela en 14 de los comentes, los exá
menes tuvieron lugar en el mes de 
la convocatoria, formulándose la co
rrespondiente propuesta con anterio
ridad al 18 de julio de 1936, sin que 
pueda precisar exactamente el día por 
haberse destruido durante la guerra 
todos los antecedentes que en la Es
cuela obraban;

Resultando que, de los existentes 
en el Registro General del Departa
mento sobre el concurso, aparece ser 
el último asiento de 14 de julio de 
1936, de remisión de documentos a la 
Sección 8.a» en que tenía su trám ite;

Resultando que el interesado se pre
sentó a* prestar servicio en 4 de abril 
de 1939, continuando en él ininterrum
pidamente;

Considerando que la Orden de nom
bramiento, por su fecha y. Autoridad 
de que emanó, no tiene ningún valor 
ni efecto, a tenor del artículo i.° del 
Decreto de 1° de noviembre de 1936, 
pero sí las actuaciones del concurso 
anteriores al 18 de julio de 1936 y, 
por ta^to, la propuesta de nombra
miento formulada a favor del intere
sado,

Este Ministerio ha resuelto se de
clare nula ia Orden de 22 de julio de 
1936; se reponga el trámite del con
curso al estado' en que se hallaba en 
18 de julio de dicho año y se acepte 
la propuesta que fue oportunamente 
formulada, nombrándose a don An
tonio Delgado García, Guarda 2 ° del 
Campo de Prácticas de lá Escuela de 
Ingenieros Agróhomos, con el sueldo 
anual de 3.250 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto 
noveno, subconcepto cuarto, con efec
tos económicos y de antigüedad de 4 
de abril de 1939, entendiéndose que 
desde esa fecha hasta el 31 de diciem
bre de 1939 inclusive, le corresponden 
los efectos económicos del sueldo de 
B.250 pesetas que se detallaban en el 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo 50, concepto cuarto de los Pre
supuestos de gastos del Departamen
to vigente en 1939.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
to®.

Dios-guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1944.—El

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de-la Sección Central de este 
\ Departamento. '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Obras Públicas de la pro

vincia de Sevilla
Rectificación al anuncio de convoca

toria para cubrir vacantes de Peones 
Camineros de las carreteras del Es
tado, de esta provincia, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, número 93, correspondiente 
al día 3 del actual.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, número 93, correspondiente al día

8 del corriente mes, aparece inserto el 
anuncio de convocatoria para cubrir va
cantes de Peones Camineros de las ca
rreteras del Estado, de esta provincia, 
habiéndose observado algunos errores 
en el párrafo primero y en el párrafo 
segundo del apartado e) del mencionan
do anuncio, que deben quedar redacta
dos de la siguiente forma:

«Autorizada por la Superioridad, con 
fecha 28 de febrero último, para dar 
cumplimiento a lo que disponen los 
artículos quinto, sexto y. séptimo del 
Reglamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado de 26 de junio de 1936, 
Lqy de 25 de agosto de 1939, sobre 
provisión de destinos públicos y Or
den dé la Presidencia del Gobierno' 
de Í6 de agosto de 1940, aclaratoria 
de la citada Ley, se hace saber que 
los individuos que pretendan ser in
cluidos en la relación de los 50 as
pirantes, como máximo, de cuyo nú
mero el 80 por 100 de las plazas se 
reservan a cada grupo de los esta
blecidos en la referida Ley, 'las que 
les correspondan, según lo prevenido 
en la Orden de la Presidencia ante- • 
riormente citada, o sea: el 20 por 100, 
para Caballeros Mutilados; el 40 por 
1Ó0 para ex combatientes; el 10 por 
100, para huérfanos de asesinados 
p o r 1 los rojos y otras personas que 
económicamente d e p e n d i e r a n  <30 
aquéllas; el 10 por 100, para ex cau
tivos, y el 20 por 100, para el concurso 
no restringido, y que además ‘cum
plan las condiciones de este concur
so para cubrir pQazas de Camineros 
del Estado, deben solicitarlo así de 
esta Jefatura, y a tal efecto, dirigi
rán instancia en papel de 1,50 pe
setas o en papel común, con póliza 
de igual clase, a la que acompañarán 
los documentos siguientes:»

«Cuando los solicitantes sean obre
ros afectos a los servicios de la Je
fatura que se hallen trabajando más. 
de dos años sin interrupción ni nota 
desfavorable o hijos de peones cami
neros, no necesitarán presentar, ade
más, más documentación que la que 
señalan los apartados a), b) y c).»

Los obreros de la Jefatura, y los 
hijos' de peones camineros que se en
cuentren en estas condiciones y deseen 
solicitarlo, pueden hacerlo hasta el 
día 15 de mayo próximo. *
\ Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Sevilla, 20 de abril de 1941—El In
geniero Jefe, Manuel Delgado y Del
gado.
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